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OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DE9ARROLLO

Alcaldla La llagdalena Contreras
CONTRATC DE OSRA PIBIICA A 8A5E DE PRECIOS UNIIARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE fRAEAJO IERMINADO Y

IIEMPO DEiERMINADO, QUE CELEERAN, POR UNA PARTE I.¡ IDI.,,IIN§NTCIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR

coNDucro DE tA ATCALD|A LA MAGDALENA coNtRERAs REPRESEN]ADA EN EsfE Acfo poR EL rNG RUFtNo JUAN
CARMoNA LEóN. DTRECIoR GENERAT DE oBRAs y DEsARRor.Lo uRBANo. A ourEN EN ro sucEsrvo sE rE
DENoMTNARÁ "u lcrlde" y poR l-A ofRA sltAJ!§A coxsltuccto)¡ls, s.A. DE c.v.. REpRESENTADA poR Er
c. 

^tcos 
merl¡a Escolt¡, EN su CAUDAD DE ADrtu¡rst¡aDot úrlco, A eurEN EN to sucEsrvo sE LE

oE¡.¡or¡tH¡nÁ "Et co rranÍ "; eurENEs sE suJtIAN At tENoR DE tAs srcurENf Es DEctARAcloNEs v ct¡usur-ls:

l.- 'tA AtcAtDlA". poR MEDro DE su REpRESENTANTE. DEcLARA:

t.r. euÉ Es uN óRGANo poLítco-ADMrNrsTRAlrvo DE La cruoro oE r¡Éxrco. DE coNFoRMTDAD coN to orspuEslo
poR Los ARrfcu[os ]22 APARIADo A. FRAcclóN vr rNcrso o] DE tA coNsTrfucróN poLiTrcA DE tos EsIADos
uNrDos MExrcANos. 52 DE LA coNsrrucróN porincA DE LA cruDAD DE MÉxlco. y 2c rn¡ccróN 30.40.42
FRACC6N IA LA VII Y 7I PÁRRAFO PRIMERO Y TRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCATDíAS DE tA CIUDAD DE
MÉxlco.

I.2. OUE SE INTEGRA POR UN AI-CALOE O ALCALDESA Y UN CONCEJO, ELECIOS PoR VoTACIÓN UNIVERSAL, IIBRE,
sEcREtA y DTRECIA pARA uN pERroDo DE IRES Años. DoIADAS DE PERSoNALTDAD JURíDICA y AUToNoMiA coN
RESPECIO A SU ADIi¡I¡IISTR¡CIÓN V IL EJERCICIO DE SU PRESUPUESÍO, EXCEPIUANDO LAS REL^CIONES TABORATES DE
tAs PERSoNAS TRABAJADoRAS AL sERVtcto oe uS rlclLoí¡s y LA cruDAo. srENDo pARTE DE LA ADMtNtstRActóN
PÚ8LICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y UN NIVET DE GOBIERNo. EN |-os IÉRMINoS DE LAs coMPEIENcIAs
coNsItTUctoNALEs y LEGAIES coRREspoNDtENTEs coMo Lo rNDrcA eL ¡ntícuLo 53 ¡pARlADo A tNciso r. DE LA
coNsÍrucróN pot irrcA DE rA ctuDAD oE MÉxlco.

I.3. QUE EL C, LUIS GERAROO QUIJANO MORALES, ES AI,CAI.DE EN LA MAGDAIENA CON]RERAS, ETECIO
POPULARMENIE EN fORMA UNIVERSAT TIBRE. SECREIA Y DIRECTA EN EL PROCESo EI.ECIoRAL cELEBRAoo ET DiÁ ó DE
JUNIO DE 2O2I, OTORGÁNOOSE CONSTANCIA DE MAYOR¡A EL DIA ONCE DE JUNIO DEL MISMO AÑO, POR EL INSfITUIO
EIECTORAL DE I.A CIUDAD DE MÉXICO Y CUENfA CON LA CAPACIoAD tEGÉt SUFICIENÍE PARA LA cEtEERAcIÓN DE
ACIOS JURíOICOS, COMO IO ES EL PRESENÍE CONIRAIO, OUE TIENE t^s FACUIIADES PARA oBTIGARSE Y

coMPRoMEIERSE ¡ ¡¡ougee oeL ónGANo poL¡rrco ADMtNtsTRAIvo.

I.¡¡. QUE DENÍRO OE LAS FACULÍADES DEL AI.CAIOE. SE ENCUENTRA LA DE SUSCRIBIR tOS OOCUMENIOS REIAIIVOS AL
EJERCIC¡O DE SUS ATRtBUCIONES, ASíCOMO CELEBRAR. OfORGAR Y SUSCRIBIP tOS CONTIATOS, CONVENIOS Y DEMÁs
ACIOS JUR|DICOS DE CARÁCÍER ADMINISIRAfIVO O DE CUAIQUIER ofRA fNDoLE DENIRo DEt ÁM8IIo oE sU
COMPEIENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE sUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAs UNIDADES ADMINISTRATIVAS
QUE LES ESTEN ADSCRIIAS, A PROPUESTA DE tA DIRECCIÓN GENERAL DE OSRAS Y DESARROTLO URBANO, DE
CONFORMIDAD CON EL ARIiCUIO /5 FRACCIÓN XI DE tA LEY ORGÁÑICA DE ALCATDÍAS DE tA CIUDAD DE MEXICO,

.o

ffi .r&
o
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I.5. QUE CON FUNDAMENfo EN EL ARÍicuto 7I PÁRRAFo PRIMERo Y FFAccÓN IV DE LA LEY oRGÁN
ATCALDíAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO LOS ÍITULARES OE I-OS ÓRGANos PoLfT¡co.ADM¡NIsTRATIvos DE
DEMARCACIÓN IERRTIORIAI. SE AUXILlÁRÁN PARA Et DESPACHO DE I-OS ASUNÍOS DE 5U COMPEÍENCIA DE UN
ADMrNtslRATtvAs. ENTRE t^s cuALEs sE DEFTNE tA DtREccróN GENERA,- DE oBRAs y DEsARRotto uRBANo.

ADMINISTRAÍIVAS tAS AÍRIEUCIONES OUE EXPRESAMENÍE tE OIoRGA LA coNsTIfucIÓN PoLITCA DE LA cIU
MÉxtco, LA rEy oRcANrcA oE ArcArDÍAS DE LA cruDAD DE MÉxlco y DEMÁs DsposrcroNEs JuRiDtcAs ApLt
OE ACUERDO CON tO ESIAELECIDO EN ET ARTICUTO 7¡I DE LA LEY oRGÁNICA oE ALcAtDíAs DE LA cIU
MÉxrco.

h'NI I.ó. QUE tA PERSONA IIIULAR DE LA AICALD|A TIENE FACULIAD EXPRESA OE DELEGAR EÑ tAS UNI oEs
o

-ra

I.7. EI- ING, RUFINo ]UAN CARMoNA LEÓN, Es EL DIIBcIot GE {EIAI. DE o¡IAs Y DE§AIIoI,I.o
NOMERAMIENfO OIORGADO POR EL C, LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, ATCALDE DE LA MAGD ENA
CON]RERAS. CON FECHA 0l DE JUNIO OE 2022: POR tO OUE CUENIA CC)N LAS FACUTIADES PARA SUSCRIB
PRESENTE CONIRATO, EN IÉRMINOS DE tO OISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 29 FRACCIÓN II.32 FRACCIÓN IV,33.34

, FRACC|óN vt. 42 FRAccroNEs rA v[. zt FRAcctóN tv y pENúrlrMo PÁRRAF(). zs FRAcctoNEs t, tv. xr y x DE tA LEy

! lio 8¡onco No, 9. Cot Sononco Saco. C.P. lO5&'i A¡cotdb Lq Mogóobno Coñrreroi. c¡udod da irá¡rco. -/ et$n 2 C|IJDAO l¡XOt AOO¡A
Amc.BooDu.rr-Éi2.ü,A - YDEO!¡¡CHO3
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DTRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldla La tagdalena Contreras

oRGÁNIc^ oI ntclLoi¡s DE LA cIUoAD oe ¡¡ÉxICO: ACUERDO POR EI QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA

olntcclÓN GENERAL DE oERAs Y DESARRoLLo UREANo LAs FACULIAD€s QUE SE INDICAN Y EXPRESAMEN]E LEs

o¡oRGUEN Los oRDENAMTENfoS JURíDlcos coRREspoNDrENIEs A LA AtcArDiA rA MAcDALENA coNTRERAS. coN
FECHA I ó DE NovtEMBRE DE 2o2t . puBLrcADo EN LA GACEIA oFtctAt DE LA ctuDAD De uÉxtco.

I,!. oUE LA ADJUDIcAcIÓN DEL PRESENTE CONIRAIO SE ASIGNA A .EL CONTRAÍISIA" POSTERIOR AL PROCEDIMIENIO
oe ucnrc¡óx rú¡rrc¡ xlcp¡lr NúMERo AMc.DcoDu-ot¡t-2oila. Er cuAL sE rrEvó A cASo coNFoRME A to
olspuEsTo EN Los ARfÍcuLos 3 ApARTADo o. FRAccróN r, 23 pÁRRAFo pRrMERo, 24 rNcrso o). 2s ApARtADo o.
rneccróru r. 44 FRAccróN I rNctso o) y 1ó DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs oE LA cruDAD DE MÉxtco.

I.'. OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONIRAfO, tA SUSSECRETARiA DE EGRESOS

DE LA SECRETARiA DE ADMTNTSTRAoóN y frNAN¿As DE LA cruDAD DE ¡¡Éxrco. AuToRr¿ó ros REcuRSos DE

rNvERsróN coRRESpoNDTENTES coN EL orrcro ¡rúr*.rEno slttsg/úratñti DE tEcHA 2¿ DE DtctE AltE Dz ñts. \
poR PARTE DE tA DtREccróN DE FTNANZAS v rD¡'¡r¡rrstn¡cróN DE cAprTAL HUMANo oE LA DrREccróN GENERAT DE
ADMrNrsTRActóN y F|NAN¿A5 oE rA ALCALDÍA LA MAGDATENA coNtRERAs. sE REMTTE LA suFtcrENcrA
coRREspoNDrENrE A Los IRABAJoS REtAcroNADos coN tA oBRA púBUcA oBJEro oE ESTE coNfRAro A IRAVES
oEL oFrcro NúMERo t c/ooAíDfacra/3rctñiu. DE FECHA It Dt A! t oE 202a.

t.¡0. QUE T|ENE ESTABLECTDO SU DOMTCTL|O ¡¡¡ rlo ¡UXCO O. t. COt. ¡At¡At{CA SrcA, C.?. tO5!0, AtCAtDfA tA
mAoDAtENA co¡nEtas. ctüDAo D¡ mÉxEo. rÉLEFoNo: sst496095. MlsMo euE sEñALA pARA ros FINEs y EFEcTos
I-EGAtES DE ESIE CONIRATO,

I.II. QUE EN fÉRMINOS DE tO DISPUESIO EN LOS "I,II¡EAMIENIOS ?AtA TA ?iE§!NIACIó OE DrclAlACóN DT
tt¡rulse¡ v mexrr¡s¡rcróx or No coNfuclo Dt r{rEtrsEs A ca¡Go DE ras tntoxA! trryooras rú¡ucr¡ ot
u rontx§rlActóx rú¡ucr Dt[ D¡srlro tlDEtal y Hor^Ótocot QUE st scÍt^t^t{" puELrcADAs EN LA cAcErA
OFICIAL DEt ENIONCES DISfRIÍO FEDERAI-. AHORA CIUDAD DE MEXICO, DE ¡ECHA 23 DE ]UIIO OE 20I5, 5E hIZO DEt
coNocrMrENfo DE "Et corrransfA". Er NoMBRE y cARGo DE LAs pERSoNAS SERVTDoRAS púBLrcAs eut cuENfA¡l
CON ATRIBUCIONES PARA I.A ATENCIÓN O RESOLUCIÓN DEt TEMA, MATERIA, ACfOS O PROCEDIMIENIOS DE LA
I.IC'I¡C¡Ó¡¡ PÚBL,CA INCLUYENDO A SU5 SUPERIORES .JERARQIJICOS OUE TENGAN AIRIBUCIONES AUN Y CUANDO NO
PARIICIPEN:

Norrr¡tÉ DCr. §crvroor rú¡uco cArco

re24

tUIS GERARDO QUIJANO MORATES

rNc. RUFTNo JUAN crn¡¡oN¡ lEó¡¡
rNG. ARo. ARTURo pnr¡¡lvER¡ sÁNcxrz
JOSE ROEERIO ABEt GÓMEZ MEJiA

en¡¡rñoo D¡vrD ANDRADE PEREZ

.lur¡t .losÉ ur¡¡oozA FLoRES

JOSÉ ROBERTo ABET GÓMEz MEJIA

DANIEL CERVANIES RoDRiGuEz

NrcotE ÁNGELES RoDRiGUEz

Lrc. ALEJANDRA GATLEGos HERNÁNDEz

c..fiíUo
ERTO

ALCALDE

OIRECIOR GENERAT DE OBRAS Y DESARROLLO UREANO

DIRECTOR DE OBRAS Pú8UC§

SUBDIRECIOR IECNlcO

SUBDIREcTOR DE SUPERVISIÓN oE oBRAs

.J.U.O. OE PROYECTOS DE OBRA

ENCARGADo DEL DEspAcHo DE LA J.u.o. oE AVANCE Flsrc
FINANCIERO Y ES1IMACIONES

J,u.D. DE SUPERVISIÓN DE oBRA DE INFRAESIRUcIURA URBAN

J.u.D. DE supERvrsróN DE oBRA oE EDtftcros púBUcos

J.U.D, DE CONCURSOS Y CONÍRAfOS .liII,. "EI. CONITANSIA', POR MEDIO DE SU REPRESENIANIE, DECLARA

X.I.. QUE ACREDITA tA EXISÍENCIA DE tA SOCIEDAD MEXICANA SHAJESA CONSIIUCCIONES, 5,A. DE C.V., C LA
ESCRIf URA PUBI¡CA NO. 3O,O¿*¡, DE FECHA 'IO DT JUIIO DE 20I9, OIORGADA A:']fE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO
DE rA CTUDAD DC MEXrcO, UCENCTADO nrcU¡t A¡Ctr lAmOtA y VEGA.. ACÍUANDO COMO ASOCTADO DCr UC.' mlcu¡t Axc¡t zAt¡ot^ vAt ENctA, Noralro ?ú!uco No. 7E DE tA CtuDAo Dt MÉxtco, E rNscRtTA EN EL REGlslRo
PúBUco DE coMERcro DE rA CTUDAD DE MÉx¡co coN Er Folio MERCAN . ELEcTRóNtco No. N.mrmóót67. DE
FECHA rt DE AGOSIO Dt 20lt CUYO OBJEIO SOCTAL ES: U r¡rUZ¡CtÓX DC IOOO It?O DE O!iAS y SU?EtVtStÓN OE
rls MrsMAs, sEAN rú¡uc¡s o ¡rrvroAs, r¡tacro ADAs coN rA coNs¡rucqóx, ut¡ANtzAc¡ón. co¡s¡rvlclóx.

L Rio B¡onco No. 9. Col. Boronco Seco. C.P. lO58O
Atcotd¡o Lo Mogdo¡€no contreros. ciudod de Mé¡co->- - págln: 3 ctuDAD lf¡lllov^DoRA

, Artc.DcoDu.t?_os2-ñ2a - y 0t DE¡ccHo§
ff¡.rr,f_re

o
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DIRECCÉN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO RBANO

Alcaldfe ta tagdalena Conberas
¡tuootucrór¡. r¡r¡ucróx o o¡rirorrcró¡ oE rNMuE¡rE§. nAlAJos o¡ ¡t¡xt¡ctótt. o¡stño. ¡x¡toucló¡.
loclru¡clóx. tctrotActó¡l coNDucE¡nEs. tAvrMCNf cloNEs. t¡rr¡crtles. ortAs DE D|ENAJE. oltas
xrorÁuuc¡s y saNrIA¡as, asf como rA ADeursloóx, ex¡r¡x¡oóx, ¡omtxtsructó¡. A¡tENDAMtENro.
¡romoctór,¡. ?toyEcro, Drsrño y rtaccroNAMrcNto DE ros MrsMos. DrsEñAr. ?royEclAt. ptEsu?uEsIAt.

FotMAt AvAttios. rEAUzar. surErvtsAr. y Dnr6rr toDo Ípo DE ortas DE rNGENrfiíA y Areu[Ecru¡A SEAN

rú¡lrcrs o r¡vADAs tErAcroNADAs cox rA coNsnucqóx. coxst¡vacróN, rE oocrAcróx. rra¡¡clóx o
ogloucró¡ DE r MuE!r.Es. cArur¡¡os. lorDos. A¡rEvADEros. DEsMoNrEs ecrlcous o caNADEros; así como
tA Ex?rotAcróx. roclu¡acró¡¡ y rtrro¡¡cró¡ Df roDo lr?o DE to¡os. prEvra ra o¡rtxctót DE tAs LrcENcras,
?E¡M|SOS. AUrO¡tr^CtONE5 y/O CONCEStotitES COttEI?ONDlEr¡tE§. ENTRE OTROS.

[.2. ouE Et c. MAtcos nerrf¡Ez EscotzA. ACREDTTA su pERsoNAuDAo coMo ADMtNtsrt¡oot úx¡co, col el
TEsfrMoNlo DE LA Escnrrun¡ púBUc¡ No. 3{t.o¡(}. DE FEcr-]A ¡o DE JUUo DE 20t9. oToRcADA ANrE tA FE DEL NotARro
púBlrco No. t@. DE ta ctuDAD o¡ ritÉxtco, Uc. lrltcutt Áxott zAMota y vEca, AcfuANDo coMo AsoctADo DEt
uc. MtcuEt Á¡ott ¡¡¡rtotr vaENcta. Noramo rú¡uco xo. 78 DE ta ctuDAD DE mÉxtco. t rNscRrTA EN Et
REGISTRO PUELICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE ¡'lEXICO CON EL FOTIO MERCANTIL ETECIRÓNICO
No N.2OI90óóI67, DE FECHA I9 DE AGOSIO DE 20I9, QUIEN TIENE FACULIADEJ AMPLIAS Y SUTICIENTE§PARA SUSCRIBIR

EtPREsENTECoNTRAIoYsElDENIlFlCAcoNclEDENclAl'?AtAvorAl¡ú¡lrtrilEx?EDlDAAsu

'AVOT 
?OI EI, II{S rufO NACIOI{AI EIrcIOIAI., MANIIESTANDO EAJO PROIESTA DE DECIR VERDAD QUE DICI1A

PERSONALI)AD NO tE HA SIOO REVOCADA lIMIÍADA NI VOD;TICADA EN FCRMA ALGUNA

II.3, oUE EsIÁ DADo oE ALTA EN EL REGISÍRo FEDERAL DE coNTRIBUYENfES DE LA SEcREIARiA oE HACIENDA Y CRÉDIIO
PúELrco coN crAVE: scoltoTrorrT.

II.¡I. OUE CUENTA CON LA CONSIANCIA DE REG§IRO DE CONCURSANÍE EXPEDIDA POR i-A SECREIARIA DE OERAS Y

sERvrcros DEt @B¡ERNo DE r-A cruDAD DE MÉxtco. coN NúMERo ccDr x-sos-tt¡132.

[.5. EsrÁ IEGTTTMADo pARA coNfRAIAR y REúNE LAs coNDrcroNEs rÉcNrcAs y EcoNóMtcAs PARA oBUGARSE A
LA EJECUCIÓN DE tos TRABAJoS oBJEIo DE ESIE CONTRATo, CoMo sE ACREDITA coN tos SIGUIENTES

DOCUMENfOS: REGISÍRO ANTE Et INSfIIUÍO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INFONAVIT- CURRICULUM DE LA
EMPRESA y DE sus pRrNcrpALEs EJEculrvos y DrREcrvos. EstADo DE slTUAcróN FTNANC|ERA coN BALANCE
GENERAL At 3t DE MAyo DEr Año 2024. AUDTTADo y AVAr-Aoo poR coNrADoR púBuco EXTERNo {ANEXA coprA
DE cÉDULA PRotEsroNAr). DEcLARAcTó¡r *.¡uet oEt rupuESTo soBRE rA RENTA DEt EJER6roo rrscAL 2023 y fooAs
LAs DECLARACIONES PARCIALES DEL IMPUESTO SOBRE I-A RENIA OEt EJERCICIO FISCAT 2024 A LA FECHA DEL
pRocEDIMtENTo EsrABtEcrDo EN LA DEctARAcróN r.B.

II... QUE CONOCE Et CONIENIDO Y SE OBTIGA A ACAIAR Los REOUISIIoS QUE LA tEY DE oBRAs PÚBLICAS DE
cruDAo oE MÉxtco. EL REGLAMENIo DE LA LEy DE oBRAs púBLicAs oEL DtslRrto FEDERAL: LAs potÍncAs
ADMTNTSTRAÍ rvAs, BAsEs y LrNEAMrENtos EN MAÍERTA DE oBRA púBLtcA, tAs NoRMAS DE coNsTRuccróN DE LA
ADMINISÍRACIÓN PÚ8tIcA DE LA CIUDAD oe ¡'IÉxIco Y DE MANERA SUPIEIoRIA Et REGLAMENTo DE
CONSTRUCCIONES PARA Et DI§TRÍTO FEDERAT Y sUs NORMAS fÉcNIcAs coMPTEMENTARü{sj LA IEY DE DESARRotLo-.
UREANO D€¡. OISTRIIO FEDERAT Y LOS PROGRAMAS DE DESARROTTO URBAN(): tEY AMBIENTAL OE PNOTCCCIÓH ¡{E .
TIERRA EN EI. DISTRITO FEDERAT: tEY DE GESIIÓN INTEGRAT OE RIESGOS Y PROfECCIÓN CNIL DE LA cIUDAD DE MÉXICo
tEY FEDERAL DEI IRABAJO: tEY DEL SEGURO SOCIAL; CÓDGO FISCAT DE LA CIUDAD OE ¡¡ÉXICO; OECP
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD D€ MÉXICO Y IODA ¡-A NORMATIVIDAD QUE REGULA LA EJECUCIÓ^{ t-os
TRABAJOS

1t.7. ouE HA EsruDrADo y vAronAoo ros TRABAJoS oBJEIo DE ESTE coNTRATo y ouE HA rxseeccr§Nroo
DE8TDAMENTE EL srTto DoNDE sE REAU¿ARÁN Los MrsMos. A FrN DE coNStDERAR ToDos Los ¡¡cronds oue
INTERVIENEN EN 5U REATIZACIÓN, ACEPTANDO tAS CONDICIONES Y TIMIIACIONES EXISTENTES, ASi COMd..LO§
tÉturNos DE nEFEpEr.¡cr¡.

II.t. QUE CONOCE Et CONTENIDO DE IODOS Y CADA UNO DE LOS DO(-UMEÑTOS QUE INIEGRAN Et PRESENIE
CONTRAÍO Y SE OEIIGA A CUMPTIRTOS CONTOIME AL MISMO,
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AblHla La lagdalana Contrcras
It.9. MAN|FIESTA BAJo pRorEsTA DE DEcrR vERDAo euE NTNGUNA DE t^s pERsoNAs FisrcAs euE ¡NfEGRAN LA

EMPRESA DESEMPEñAN cARco. EMpLEo o coMrsróN EN EL sERvrcro púgLco v ouE No 5E ENCUENIRAN
rNHABlLrfADos pARA DESEMpEñAR LAs FUNcroNEs ANTERToRES. DE AcuERDo coN to sEñALADo EN Et ARtÍcuto 3/
DE tA tEy DE oBRAs púBLrcAs DE rA cruDAD DE MÉx¡co, EN cAso coNtRARro, EL coNIRAIo REsuLfA tNEFrcA¿ Y

No sERÁ suscEpllBtE DE sER coNvALrDADo poR pREscRrpcróN Nr poR RAÍncAqó¡,¡ v sE D¡nÁ ¡vrso ¡ L¡
SEcREIARíA DE LA coNrRALoRíA GENERAT DE LA cruo¡D DE ruÉxrco.

II.IO. SEÑALA DOMICILIO PEN¡ OiN Y RECIBIR TODO ÍIPO DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CAl'l'E TAAITU$ ACUÑA
NO.33, COTONTA r.t ¡tl,ltC¡Ol¡ tZfAtAtA?A. CTUDAO Or mÉXrCO. C.l. Otr2o, EL CUAt SEÑALA PARA OiR Y RECTBTR

ÍODO ÍIPO DE NOIIFICACIONES Y DOCUMENTOS OUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS DEt PROCEDIMIENfO DE

coNfRATAcróN. y EN su cAso. NoTtFrcAcroNEs AUN LAs DE cARÁctER pEpsoNAt y EN GENERAL PARA Los FrNEs y

EFECIOS LEG^tES DE ESfE CONIRAlO-

III.- I.AS PATIE§ DECLA¡AN:

a) ouE AcEprAN ouE EN rA ExpREsróN DE sus votuNTADEs No ExrsfE DoLo. ERRoR. MALA FE Nr cuALourER
OTRO VICIO DE LA VOLUNIAD QUE LO PUDIERA INVALIDAR: ¡Si ¡¡SUO, SE RECONOCEN MUIUAMENfE LA
PERSONALIDAD CON tA OUE SE OSTENIAN.

¡) OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR Et PRESENfE CONÍRATO. POR tO OUE LIBRES DE CUALOUIER IIPO DE

coAccróN FísrcA o MoRAL. EsrÁN DspuEsros EN oBUGARSE AL tENoR DE tAs STGUTENTES:

r¡MEIA. - o¡JEro DEr co¡nl¡o y ocscn?crót rous¡¡olnrDA DC ros ¡tAlAJos.

"u ArcA$h" PAcfA coN 'Et coflllransr^" L¡ RE¡Lrz¡crÓH DE tos rta¡ajos A ¡AsE oc ttEcros uNfIA os ?ot
Ul'llDAD Df COI{CE?IO DE llAlAJO IEIMINADO Y nEr ?O DmtflNADo CONSISTENIE EN ,ylErOrA itlENfO DE

vrAuDAo "levlmc¡¡tctóx cltu t{oclt y ltA, tt¡ y 4rA cDAs. DE txrtaHuAlro[Go'. cot. rxltaHuatroNco.
(cori[É os-or9) atcltoir r.l MAcDArcra coNrrEras y r,lEJotAl^rENro DE vrar,rDAD "rE?AvlMt¡¡rcróx o¡ rls
cA[!s: tEU?E ÁNGq,ES. fTANCTSCO VrU.¡, rWOrUCrÓX Y E 

^IIANO 
rA?AfA", COL r.A GUADAT.UTE (COM|IÉ Or-023)

ETCETOíT lA MAODAI.ENA CONIICIA§ Y ÉSIA SE O8T{GA A REALIZARI.CS HASÍA su IoTAt IERMINACIÓN Y A
SAIISFACCIÓN DE'I.A AI,CAIDÍA", ACAIANDO PARA ELI-O I,O ESÍABTECIDO POR tOS DIVSRSOS ORDENAMIENTOS.
NORMAS Y ANEXOS {EN CASO DE OUE tOS HUEIERA) QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENÍE CONTRATO,

LA DEscRrPClóN PoRMENoR¡ZADA DE Los fRABAlos coNsrslrRÁN EN: cotrE coN stEtra. ouror¡cóx
corcrno lsralfrco Y/o xlDlAuUco. rxc¡v¡crÓx. cARGA Y acartEo o¡ MAIEl|a! ptooucro DE oEMouctóNy ExcavacróN. coNsr¡uccróN oE pozo DE vrslra. coroclcróx DE IEzoMrE. coLocAclóN DE ru¡o
cotRUcADo pEAD pa¡A DrcNArE, corocaclóN DE ru¡o pAD pAra acuA ?oTA¡tE. rEl.ENo coN rE?ErarE.
IEHA¡IIIIACIóN DE DESCATGA OOMICII.IA¡IA EHA¡II.IIACIÓN DE IoAAAs DC AGUA IoIAII,E, EI.AIo¡ACóN DE
vrAr.rDAD A BAsc DE coNctEto asrÁlÍco.

SEGUNOA. - MONTO OA. CONttAIO

LAS PARIES CONVIENEN QUE Et COSTO DE tOS IRABAJOS, OB]ETO OEL PRESFNÍE CONTRATO ES DE 5I.'AT,I (uN
MrltóN NovEcrENros rrtrNra y rtEs Ml, crt ro ocHENrA y ocHo pEsos atlt@ M.N.), MAs LA CANT DDE
s309.310.1¿ (frEscl[Nlos NuEvt Mr[ nl§ctENlo§ DtEz PEsos r¿l100M.N.). coRRESPoNDTENTE Ar- ir\¡pUESfO AL AtOR
AGREGADC. HACTENDO UN MONÍO ÍOTAL DE 52,212,1rt.55 (DOS M|TIONES DO§CttNrOS CUATENIA y
cua¡tocrExros NovSiafA y ocHo tEsos ó5lt00 r .N.).

rEtcÉra. - ¡.azo DE EJEcuctó[.

Mti

tOS ]RABAJOS OB]ETO DE ESTE CONTRAÍO IENDRÁN UN PI.A¿O DE E]ECI,CIÓN DE 12' DÍAs CALENDARIO Y'EI
CO¡IÍIANS¡^. SE OBTIGA A INICIARLOS EL DiA t5 OE JUIIO DC 202. Y A ]ERMINARLoS A MÁs IARDAR EL DiA I5 DE
XOVIEM¡iE DE 202', DE CONFORMIOAD CON Et PROGRAMA DE EJECUCIÓN OE LOS ÍRABAJOS, SEÑALADO EN SU
PROPUESTA,

I
1

!t fi, Oon"o no. L Cot. Bor'onco S.co. C.P- lO58O V'
I lcot¿b to u@Oo¡em ContrBro!. Ciudod dc Mé¡ico. padna s

ATC.DGODU-UA5i,-ñA
( rrrl)AD I}IXOVADORA

Y DE DEnCCXO§

Ct^ot utas:
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CUAltA. . OlSlOt{l¡IUOAD DEt lt{mUE3U V DOCUmE¡,¡IO¡ ADmII{§tlAnVOS.

'u rtcrpft'se oBLTGA A poNER A DrsposrcróN DE 'Et coNttAlsrA" tcs rNMuEBrEs EN euE DEBAN T"LEVARSE A
cABo Los TRABAJoS MAIERTA DE ESTE coNTRATo. Asi coMo r"os DrctÁvE¡¡Es. pERMrsos ucENcrAs v DruÁs
AUToRtzActoNEs euE sE REQU|ERAN PARA su EJEcuclóN oE coNFoRMrDA, A to ESIABLEC|Do EN EL ARTícuLo st
DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco.

eurNfA, - No sE ororcArÁ a ncuo

SEXÍA. . TO¡MA DE ?AGO,

LAS PARTEs CONVIENEN OUE tOS IRABAJOS. OEJEIO DEL PRESENTE CONIRATO, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAI",
poR MEDros EtEcIRóNrcos. MEDTANTE tA FoRMULACTóN DE EsrMAcroNEs ouE AEARCARÁN rAs UNTDADES DE

coNcEpro DE ros TRABAJoS REAU¿ADos. EN pERroDos r,,rÁxruos MENsuArEs. srENDo LA FEcHA DE coRrE EL

útnMo DiA DE CADA MEs. LAs euE SERAN PRESENTADAS poR 'Et coNrtaÍ$A" A LA RESTDENoA DE supERVsróN
oENIRo DE tos cuArRo ohs HÁBrtEs srGUlENrEs A LA FEcHA DE coRTE: DrcHA RESTDENCTA DE supERVsróN DENTRo
DE tos crNco DlAs HÁBrLEs srGurENIEs DEBERÁ REVTSAR y EN su cAso. ÁpRoEAR LA EsÍMAcróN DE TRAEAJoS
EJECUTADOS PARA EFECfOS DE oUE LA RESIDENCIA DE oERA- OUIEN SERA EL SERVIDoR PÚBLICO DESIGNADo POR
EscRrTo y coN ANfrqpAcróN AL rNrcro DE Los TRABAJoS. AUToRTCE DE coNtoRMrDAD coN Lo ESTABLECTDo EN
Et ARTícuLo 52 DE rA tEy DE oBRAs púBUcAs DE LA cruoAD DE MÉxrco y s9 FRAccóN r DEL REGtAMENfo DE LA
LEy oE oBRAS púBUcAs DEL DrsrRrro FEDERAL.

EN Er supuEsro oE ouE suR]AN oTFERENqAS rÉcNrcAs o NUMÉRrcAs. LAs PARTES ÍENDRÁN DoS DíAs HÁBrLEs

CONIADOS A PARIIR DEI VENCIMIENTO DEt PLATO SEÑAIADO PARA tA REV§IÓN, €t QUE SERVIRÁ PARA REVISAR,

coNcrLrAR orcHAS ortERENcrAs. y EN su cAso. FTRMAR tA EsIrMAcróN coRREspoNDtENtE y pASARLA A LA
RESToENCTA DE oBRA oe'te lrc¡ofe" pARA su AUIoRT¿AcróN E rNcoRpon¡cróN ¡r pRocEso DE pAGo. DE

CoNFoRMTDAD coN r.o EsrABrEcrDo EN EL ARricur-o sv rneccór.¡ [ DEr REGLAMENTo DE r-A rEy DE oBRAs
PúBUcAs DEL DrsTRrTo FEDERAT.

DE ÑO SER POsI8I-E CONCITIAR IODAS LAS DIFERENCIAS EN DICHO PLA¿O, LAS NO CONCITIADAS SERÁN EIIMINADAS
DE LA EsflMAcróN DEBERÁ CoRREGTRSE ÉsrA. APRoBARSE y AUToRtzARsE. PARA euE coRRA EL pRocEso oE pAco
DE LA PARIE AcEpTADA y sE pRocEDA slr¡uLlÁr.¡E¡r.¡ENrE A RESoLvER LAs DttERENcrAs y DE Lo euE REsuLrE. sE
PUEOAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUs IMPORIES CORRESPONDIEI.JTES EN LA SIGUIENIE O SIGUIEN
EstrMActoNEs. tst¡ úLlrue recx¡ setÁ LA euE sE foME DE REFERENCIA pARA EL pAGo DE LA EstrMAclóN; Esf
FECHAS SERÁN ANOÍADAS EN tA BIIÁCORA POR LA RESIDENCIA, ADEMAS DE I.IEVAR EI. CONTNOL Y SEGUIMIEN]O, OE

CONFORMIDAD CON LO ESIABTECIDO EN Et ARfíCULO Sg T¡ICCIÓN II DEI. REGLAMENIO DE LA tEY DE OBRAS
PÚBLlcAS DEL DISTRIIo FEDERAL.

.I.A ALCATDÍA. EFECIUARÁ EL PAGO A "EI, COT¡NAI§I^., DENIRO DE UN PLA2O NO I¡AYOR e v¡IxE ofes ¡A¡
CONIADOS A PARIIR DE L^ FECHA EN OUE 5E HUBIEREN 

^UTORIZADO 
POR tA RESIOENCIA DE OBRA DE 'tA A

PREVTA REVrsróN poR LAs PARTES y ApRoBAcróN oE LA RESIDENCTA DE sut"ERvrsóN DE CoNFoRMIDAD c LO5
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ARIICULoS 52 SEGUNDo PÁRRAFo DE tA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MExIco; Y 57 TRAcc
REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcrs DEt orsIRrTo tEDERAT

flD

I Er pAGo DE LAs EsTrMAcroNEs No sE CoNSTDERARÁ coMo rA AcEpfAcróN PLENA DE Los TRABAJoS, yA ouE 'tA
AICAIDÍA" TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR POR LOs IRABAJOS FALfANfEs o MAL EJEcUIADos Y EN sU CAso, EL

PAGO EN €XCESO OUE SE HAYA EFECfUADO.

"¡[ collftAnsrA'EN LA LreurDAcróN DE tos TRABA]oS DEBERÁ ENIREGAR toDA tA DocuME¡lrecró¡l ¡Nne\e¡¡r
AL coNTRATo. cuANDo LA EsTtMAcróN o ueuroAclóN DE tos TRABAJoS sE DEVUET-VA A "Et coNrt^tEra- PARA
su coRREcctóN. EL TrEMpo ouE ÍARDE PARA EL EFEcfo. rrufEnnuupreÁ Et rERMrNo coN EL ouE cuENfA 'tA
AI.CAIDÍA. PARA SU PAGO CORRESPONDIENTE, MISMO OUE HA SIDO ESfABtE(:IDO CON ANTERIoRIDAD EN EI. cUARTo
PARRAFo DE ESTA cLAUsurA.

-Et coitftaltsra" ENTREGARÁ Er ARcHrvo ELEctRóNrco DE ros crD (comrtotA}ltE frscAr DlGfrAr) y ctDr
(co¡l?tora rE flscat orcrrAr ?ot n¡rEti¡EI) coN ExrENsróN (xMr).

- Rb Elonco No.9. Col.8oÍonco Seco, C,P. 106& -{
\¡koroi¡ to uosddcño cooheros. ciudod de Méxbo. pa¡lna 6 CTUDADI XOVADOiA
r AIC.DGODU-U -Ut2-m1 Y DE D¡t:Cros

¿-<
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sÉrnmr. . rtrt!3¡rneuts DE rls ?attEs El{ tA o¡¡4.

-Et coNnAnsrl'sE oBuGA A EsTABLECER AL rNrcro y EN Er srfro ot nEeur¿ectóH DE Los TRABAJOS, uN
REPRESENIANtE pERMANENTE euE FuNGtRÁ coMo REPRESENTANTE TÉcNrco. EL cuAL coNTARÁ coN PoDER AMPLto
Y SUFICIENIE PARA TOMAR DECISIONES EN ÍODO tO RELAIIVO At CUMPLIMIENTO DE ESÍE CONIRAIO; Asi MISMO,

oegEcÁ esI¡n FACULIADo p¡n¡ oíe Y RECIBIR ToDA CLASE OE NOTIFICACIONES DERIVAOAS DET PRESENIE

coNfRATo, AÚN tAS DE cARÁcIER PERsoNAL, .u eTCel.Dh. S¡ EESERVA EL DERECHO OE SOLICIIAR EN CUALQUIER

MoMENTo, poR cAUsAs luslFtcADAs. rA susrTucróN oeL n¡pneseNr¡Nre rÉc¡.¡rco. y 'Et co namrA" TENDRÁ tA
oBtIGAcIÓN DE NoMBRAR A oIRo QUE neú¡.¡e IOs IeQUISIIOS DE ExPER,ENCIA PROFESIONAL Y CONOCIMIENTOS EN

tA MATERTA A sAls¡AccróN DE 'tA AtcAtDlA".

.u rtcerofr'. ¡ rnrvÉs oe n onrcc¡ó¡ cEraErAr o! ortAs y Drsmrouo ur3A¡o DE 'tl ttcrph"
ESIABLECERÁ poR EscRrTo LA REstDENcTA DE oBRA coN ANTERToRTDAD A LA tNtctActóN DE LA MtsMA. cuYAs
rUNcIoNEs sERÁN LAS oE SUPERVI§AR, VIGILAR, coNTRotAR Y REVISAR tOS IRABAJOS CONÍRAIADOS, ENIRE OfRAS,
INCLUYENDo LA AUTORI¿ACIÓN DE Los P^GOS PRESENTAOOS POR "EI COiTIIAI§TA", DE ACUERDO At ARfiCUtO óI
DEL REGLAMENTo DE tA LEy DE oERAs púBLrcAs DEL DrsrRro TEDERAL. ADTCToNAIMENIE. LA suBDrREccróN DE

supERvrstóN DE oBRAs, DESTGNARÁ poR EScRrto A LA RESTDENCTA DE supERvsróN DE coNFoRMtDAo coN EL

ARlicuro so DE LA LEy DE oBRAs púglrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. eurEN TENDRÁ LAs FuNcroNEs EspEcíFrcAs
coNsrGNADAs EN DrcHo ARIícuLo. Asi coMo EN EL DrvERso ó2 oEr REGL^MENIo DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs

DEL DISTRITO FEDERAt,

OCIAVA. . GA¡ANTIAS

OE CUMITIMIENIO

pARA GARANTTZAR EL FrEt y ExAclo cuMpt¡MtENIo DE los tÉRMrNos DE EsIE coNtRAIo. tA RESpoNSABTLTDAD poR

FALTANTES OE tOS IRABAJOS. PAGOS EN EXCESO. CALIDAD MENOR A tA CONIRATAOA, DEFECIOS EN LOS IRABAJO§
REAtIzADos, PENAS coNVENcIoN^LEs PoR ATRAsos Y soEREcosTos PoR REcoNIRATACIÓN, GAsTos FINANCIEROS
o rNrEREsEs. "ct co nAntA" oroRGARÁ ¡'tl ¡rcltoh". DENTRo DE ros ro lDrEz) oías HÁslLes posrERroREs A
rr No¡¡rc¡cróN DE LA ADJUorcAcróN. uNr póuA DE nANzA A FAvoR DE LA SECRErAR¡A DE AoMrNrsrRAcróN y

FINAN¿AS DE tA CIUDAD OT ¡i¡ÉXICO. EXPEDIOA POR UNA AFIAN¿ADORA AUIORIZADA PARA OPERAR EN I.A CIUDAD
oe ¡,¡Éx¡co. EQUIVALENTE AL r046 {D¡Ez PoR CTENIO) SOBRE EL MONTO AUIORTzADO EN Et CONTRAIO TNCLUYENDO
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Lo ANIERToR. EN cuMpliMrENfo A tos ARfícuLos 35 FRAccróN u y 3ó DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs oe l¡ c,uo¡Ñ
DE MÉxco 3s DEI REGLAMENIo DE LA LEy DE oBRAs púBlrcAs DEL DrsTRrTo FEDERAL: 3ó0 DEr cóDrco rsc¡r- oe \
LA cruoAo oE MÉxtco: vg.2ts \ 2BIDE LA LEy DE rNslTucroNEs DEsEGURcs y FrANzAs, Asicor.ao e Lo srñenoo [f,
EN LAs "REGtAs DE CARÁCIER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS tAs FIAN¡AS ofoRGADAs EN tos PRocEsos DE \,.
LICIIACIONES O ADJUDICACIoNES DE ACIoS O CONIRAÍOS cEtEERADoS POR LAs DEPENDENCIAS, ÓRGANOS
DE§CONCENf RADos 'I ¡IceLo|es DE LA ADMINISÍRACIÓN PÚ8tIcA DE L^ cIUDAD DE MExIco''. PUELIcAD
GACEIA oFrcrAL DE tA cruDAD oE MÉxco. vrGENfEs At MoMENfo DE LA cErEBRAcróN DEL pRESENfE co

ASE
TO

LA GARANIIA OE CUMPLIMIENTO DEBERA DE CONIENER LAs SIGUIENTES DECIARACIONES EXPRESAS

O} OUE LA FIANZA SE OIORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS E§IIPUIÁCIONES CONfENIDAS EN EL C
SI.]5 ANEXOS:

NIRA]O Y
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t
b) OUE PARA CANCELAR LA F¡AN¿A SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL FINIOUIÍO Y, EN CASO DE EXIS

A cARGo DE 'rt cor¡natsra' LA LrouroAcróN coRREspoNDrENrEi
ffg sA t-Dos

c) ouE tA, F|AN¿A pERMANECERÁ VTGENIE DURANIE Er cuMpLtMtENto DE L oBLrGAcróN euE GARANITCE y

CoNTINUARÁ VIGENÍE EN cAso oE QUE sE oToRGUE PRÓRRoGA AI- cUMPtIMIENfo DEL coNIRATo, Asi
COMO DURANIE LA SUBSTANC¡ACIÓN D€ foDos Los REcuRsos LEGAIES o DE Los JUIcIos oUE sE
TNTERpoNGAN y HAsTA ouE sE DIcTE REsotucróN DEFrNrrrvA ouE oUEDE FrRME: y

1

l'l;o gbñco No. 9. Coi. Bofionco S€co, C.P. lO5S -{i Alcotdb Lo MoOdobno Coriheros, C¡udod dc México pú¡lna 7 CIUDAD IXXOI ADOnA
Atc.ocoDu.tr-o52-N2t - YDEDETECHOS

\
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dl euE LA AFTAN¿ADoRA AcEeTA ExpREsAMENTE soMEIERSE A ros pRocEDrMrENtos DE EJEcucróN pREVtslos

EN LA LEy DE rNsltf ucroNEs DE sEGURos y FtANzAs pARA t-A EFECIIvTDAD DE tAs FlANzAs, AúN PARA EL cAso
DE euE pRocEDA EL coERo DE tNDEMNrzAcróN poR MoRA. coN Moflvo DEt pAGo ExIEMpoRÁNEo oEt
tMpoRTE oE tA pótluA DE flANzA REG]UER|DA.

. lOl DEfECIOS. DE rOt VICIOS OCULIOS O DE CUAI,OUIEI OltA t6tOll3A¡IUDAD

.EI COi'IIANSTA' DEBERÁ ENTREGAR A 'IA ATCATDfA" U¡¡¡ PÓTIZ¡ DE FIAN¿A DE GARANTíA PARA RESPONDER POR

DEFECfOS. VICIOS OCUTIOS U OIRA RESPONSABILIDAO A PARÍIR DE LA FECHA EN QUE OTICIALMENfE SE DE tA
REcEpcróN DE Los TRABAJos poR pARfE DE 'tA AtcAtDlA". poR Et rcr% (DrE¿ poR crENro) DEL rMpoRrE DEr MoNto
fOIAL E.JERCIDO INCIUYENDO EL IMPUESIO At VALOR AGREGADO. EL CUAL INCLUIRÁ EL MONfO ORIGINALMENTE
CONTRAIADO, LOS MONIOS OE CONVENIOS MODIFICAÍORIOS Y ADICIONATES. TOS AJUSÍES DE COSIOS Y EL

IMPUE§TO A! VALOR AGREGADO DE tA SUMA OE TAS OPERACIONES ANTERIORES: ESIE MONTO SERÁ CUANTIFICADO
Y VERIFICADO POR Et RESIDENTE DE OERA Y SERÁ LA BASE PARA DEIERMINAR Et IMPORTE DE tA GARANI|A Y DEBERA
IENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESES. LO ANfERIOR. DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LOS ARfICULOS 58
DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS DE LA CIUDAD OE ¡¡ÉXICO; Y 3ó DEt REGLAMENIO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

DISTR O TEDERAL,

"Er coNlt^l§l^' PoDRÁ coNsERvAR LA FTANZA DE CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO AJUSTADA AL 10% (DIEZ POR

CIENIO) DEL MONTO IOTAL EJERCIOO, SIEMPRE Y CUANDO, EN tA MISMA GARANÍíA, SE HAYA OBLIGADO A
RESpoNDER. AoEMÁs. poR Los DErEcIos o vrctos ocuLTos y cuAleurER otRA RESpoNSABTLIDAD ouE LLEGARÁ A
SURGIR EN LOS fR^BAJOS DURANIE Et AÑO POSIERIOR A SU RECEPCIÓN:

róul¡ oe ¡¡slonsa¡r.toaD crvr.

"*
Crñlli

EN CUMPLIMIENfO A LO ESIABLECIDO EN EL ARIiCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLC^S DE L^ CIUOAD DE MÉXICO Y

ó3 OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PÚBIICAS DEL DISTRITO FEDERA., 'E! CO TTAflSTA" ESTÁ OBTIGADO A
PRESENTAR PÓTIZA Y EL CONfRAfO DE SECURO DE RESPONSABIL¡DAD CIVIL P'R DAÑOS A IERCEROS, DENTRO DE LOS

CINCO DíAS HAEILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DE CONTRAfO, A FAVOR DE tA SECRETARiA DE

ADMINIS]RACIÓN Y FINANZAS DE tA CIUDAO DE MEXlcO, EXPEDIDA POR UNA ASEGURADORA AUÍORIZAOA PARA
OPERAR EN tA CIUDAO DE MÉXICO, EQUIVALENfE AL ]OI. {DIEZ POR CIENIO) DEL IMPORIE TOTAL DE LOs TRABAJOS A
E]ECUTAR INCLUYENDO EL IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, Y DEBERÁ ESIAR VIGENTE DESDE EL PERIODO DE

EJECUCIÓN DE I-OS ÍRAE^JOS HASIA tA RECEPCIÓN FORMAL DE tOS MISMOS POR LÁ AI.CALDíA.

raovEta.-moolfrc^clorlEs \
CUALQUIER MODITICACÓN A IOS IERMINOS DEI. PRESENTE CONfRATO SERÁ ESTAELECIDO POR ESCRIIO Y POR MUIUO \
ACUERDO, Y SE fORMALIZARÁ MEDIANTE CONVENIO OEBIDAMENIE SUSCRÍÍO POR LAS PARIES, EN TÉRMNOS OEL \
ARÍ¡CULO 56 DE LA tEY DE OERA§ PÚBLICA§ DE LA CIUOAO DE MExIco.

EN CASO DE QUE LAS PARTES CONVENGAN UN INCREMENIO AL MONTO O PTAZO DEI. CONTR^IO, 'IIC A"
DEBERÁ OEIENER Ln ¡¿OD ICACIÓN A LA GARANT|A DE CUMPLIMIENIO. DE CoNIoRMIDAD coN to Esf
EN EL ARIíCULO 35 DEI- REGLAMENIO DE tA LEY DE OBRAS PÚBtICAS DEt DISfRIIO FEDERAL,

rDo

ASIMISMo. LOs AsUNTos No PREVISIoS EN EL PRESENTE coNfRATo, sERÁN RESUETIoS DE coMÚN AcUER P

PARTES Y LAS DECTSIONES QU€ SE ÍOMEN OEBERÁN HACERSE CONSIAR POR ESCRITO, DEBIDAMENTE RUERIC
LAS PARIES Y FoRMARÁN PARTE INIEGRANIE DE ESTE INSTRUMENTo coMo UN ADICIoNAL AL MIsMo.

S POR

CUANDO OCURRAN EVENTOS OUE MOIIVEN tA NECESIDAD DE MODIFICAR tOS CONTRAÍOS, "I,A
ELABORARÁ EL DICTAMEN QUE JUSÍIFIQUE tA CELEBRACIÓ¡I DEL CONVE¡IIO.

. DÉc¡m^.. AJusrE oE cogros.
\I LAS PARIES ACUERDAN auE, cuANDo, DURANTE LA EJEcucróN DE tos fRAEAJos coNcuRRAN qRcuNsfANcrAs
i oe ocoex EcoNóMlco No pREVrsfAs EN EL coNrRAro. euE DETERMTNE\,¡ uN AUMENTo o REDUccróN oE ros
l, cos¡os EN ros TRABAJos AúN No EJEcurADos coNFoRME EL pRoGRAMA pAcTADo. DrcHos cosros poDRAN

ñrsjrr,I.rA?{""1;l8á.rJ#|1".9::?3ccóN 
coRREspoNDrEsrE-pEsERÁ co'.¡sTAR poR EscRrro. r.A REVrsróN D€ r.os

i Alcoldb Lo MogdoEno Coñhero3. C¡udod dc Ar¿¡ico. pa¡lna t CIUDAD IXXOryADO¡A' Arc-ocoDu-l?-062-2024 - y 0E D!¡lct{os
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Alc.ldh La lagdahna Coaüerar
COSIOS SE REATIZARÁ EN TERMINOS DE tOS ARTíCUIOS 53 Y 54 DE LA LEY DE oBRAs PÚsLrcAs DE LA CIUDAD DE
T.¡EXICO; V ó5 FRACCIONES IY II DEL REGI"AMENTo DE LA LEY DE o8RA5 pÚsLIces DEI- DISTRIIo FEDERAL, PARA IAL
EFEcro s€ REVTSARÁ:

Et EFECIO DEt INCREMENTO O DECREMENIO DE LOS COSIOS EN LAs MATRICES DE CADA UNO DE I-OS
CONCEPÍOS QUE CONJUNIAMENTE HAYAN DETERMINADO "EI COXNAI!!¡A" V "U II,CIIDfI", E¡EE
OEÍENER Et AJUSIE

UN GRUPO DE COSTOS, OUE. MULTIPTICADOS POR SUS CORRESPONOIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR
EJECUIAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 807" IOCHENfA POR CIENTO) DEL MONÍO TOTAT TATTANIE DEL
coNtRAIo. EN EstE cAso. sE roMARÁN Los rMpoRIEs DE MAyoR A MENoR HASTA ACUMULAR cuANDo
MENOS ESE 80f. {OCHENIA POR CIENTO) MENCIONADO; Y

LA fECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS OUE DEEERAN CONSIDERARSE PARA EL EFECTO DE TOS 
^JUSfES 

DE

COSIOS SERÁ LA ACEPTACÓN A PARIICIPAR EI.¡ N UCII¡CIÓI PÚBI.ICE.

EN ros pRccEDrMrENros ANTERToRES. u nevlsró¡,¡senÁ pRoMovrDA poR 't AtcAtDÍA" o A soucfuD EscRrfA DE

'Et coñrr^nsr^', LA ouE sE DEBERÁ AcoMpAñAR DE rA DocuMENfACróN coMpRosAIoRrA NECESARTA QUE
AcRED|TE EL TNcREMENTo o REDUccróN. ¡¡rsr.¡¡ eue st DEBERÁ pRESENTAR r)ENtRo DE uN pLAzo ouE No ExcEDERÁ
oE cuARENfA DiAs HABTLES srcurENfEs A LA FECHA DE puBLrcAcróN DE Los íNDrcEs ouE DEIERMTNE LA SECREIARíA
DE FUNcróN púBLlcA. o EN su oEFEcro coN BA5E EN Los iNDrcEs NACToNALES DE pREclos pRoDUcIoR coN
PEIRÓLEo PUBL¡cADos PoR Et EANco DE MÉxIcO, CoNSIDERANDO tA§ RESIRICCIONES ESIAELECIDAS EN LOS
pActos EcoNóMrcos ouE EL coBrERNo FEDERAL FoRMALTCE coN ros sEcroRrs socrALES; "rA AIcAIDIA'
DENtRo DE tos vErHtt DÍrs xÁBrtEs sTGUTENTES A LA REcEpcróN DE LA soLrcrruD. coN BAsE EN L¡ oocur"rr¡lt¡ctóH
APoRIADA poR'Et coNnAn$A". RESoLVERÁ poR EscRrTo Lo ouE coRrEspoNDA. DE coNFoRMtDAD coN EL

ARTÍcuLo ós FRAccróN I pÁRRAfo sEGUNoo DEt- REctAMENTo DE tA LEy D! oBRAs PúBLtcAs DEt DtstRtTo FEoERAt-

DE NO CUMPLIR 'Et COI'¡TAN§IA" CON LO SEÑ^LADO EN EL PÁRRAFO ANTERIoR, PERDERÁ E[ OERECHO DE COBRO
DEL AJUSIE RESPECIIVO A LOS IRABAJOS EJECUfADOS EN EL PERiODO CORRESPONOIENIE.

LOS PRECIOS DE LOS CONCEPIOS PERMANECERÁN FI.)OS HASTA LA fERMINACIÓN DE tOS IRABAJOS CONTRAIADOS-
EL AJUSÍE sE APLIcARÁ A Lo! cosfos DIREcIoS, coNSERVANDO CONSÍANIES tOS PORCENIA]ES DE INDIRECTOS Y

UIITIDAD ORIGINATES OURANTE EL EJERCICIO DEL CONÍRAfO. EL COSÍO POP FINANCIAMIENÍO ESTARÁ SUJEIO A LAS

vARrAcroNEs DE LA fAsA DE rñfERÉs ouE "Er corartArsta" HAyA coNstDERADo.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA 
^ 

I.O5 IRABAJOS EJECUIADOS CONFORME LAS ESTIMACIONES
CoRRESPONDIENÍES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE.rA ATCAIDIA", A SOTICITUD DE.ET COXÍIAN$I". ¡ ¡'¡ÁS

TARDAR DENTRo DE tos rRErNfA DiAs HÁBr[Es srcurENTEs A tA FECHA EN euE '¡a alcatDfl" nesuelve poR EscRr
EL AUMENÍo o REDUCCIÓN RESPECIIVo. EN CAso DE AJUSÍES POR DECREMENIo Et DESCUENTo 5E RA

DTRECTAMENTE EN LA EsTrMActóN TNMEDTAfA srculENf€. DE coNFoRMTDAD A Lo EsrABtEcrDo EN EL ARIicu 54
L r-Fy DE ogRAs púBLrcAs DE LA cruDAo DE MÉxrco

2

I LOS AJUSTES DE COSIOS PODRÁN PRESENTARSE UNA VEZ OUE SE CUENTE CCN IODOS LOs PRECIOS UNIIAROS O
MOMENfO DE IIOUIDAR IOS CONIRATOS

tos AJUSTES sE cArcuLARÁN pARA EL TNCREMENTo o DECREMENTo DEL cosro DE ros iNsuMos. coNFoiME A
SEÑALADO EN rAS PUBLTCACTONES DE LOS íNDCES DE RELATTVOS. RESPTCTO DE rOS TRABAJOS rAr.rAÑES
EJEcUTAR. coNFoRME EL PRoGRAMA DE EJEcucróN pActADo EN Et coNtRAfo o. EN cAso DE ExrsÍR ATRASo
IMPUfABTE A 'ET CONIIA¡]SIA", CON RESPECIO AL PROGRAMA VIGENTE.

;l[
.d+

Rio Bkrnco ño. 9. Col. B(,Ionco Seco. C.P. 10580
Alcoldío Lo Mogdolerio Conheros. C¡vdod de Méico Página 9
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I CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUIABLE A 'ET COiIIiAIISIA" SE PROCEDERA CON EL AJUSÍE DE COSTOS

\exclusrv¡uexre eARA Los TRABAJoS euE DEBIERA ESIAR eENDIENTE DE EJECUIAR coNFoRME EL eRoGRAMA

\onrGneluErrt eActADo.
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orneccrór GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

AlcaldÍa La tagdalena Contrera¡
oÉcuru rrtmttl. - tEstoNsa!l.tDADts DE "Et coNIIA¡SIA-

"¡t coxnAnsr^", sE oBLTGA A TRAMTTAR ANrE LA DrREcc¡óN cetEnat DE ADMtNtsIRActóN y FTNAN¿As oE "t¡
e¡.c¡tof¡" Los DAros RELATIvos A LA cUENIA BANcARTA. EN DoNDE sE LE HARÁN tos REspEctrvos DEpósrTos
DE pAGo TENTENDo crNco Dí,cs xÁBtLEs srcurENTEs A LA FrRMA DEL pRESENTE coNTRAfo. pARA ELLo.

.ET CONTTAn3'A', SE OELIGA A OUE tOS MAIERIALES Y EQUIPO QUE SE UIILICEN EN tOS ÍRAEAJOS MOIIVO DEt
CONTRATO, CUMPLAN CON tAS NORMAS DE CONSIRUCCIÓN DE LA ADMINIS¡RACIÓN PÚ8trcA DE LA CIUDAD
DE MÉxco y LAs EspEcrFrcActoNEs pARTrcuLAREs euE FoRMAN pARfE DE EsrE coNTRAro.

A tA REAt-r¿AcróN DE roDAs y cAoA UNA DE LAs pARfEs DE DrcHA oBRA. sE EfEcfúEN A sArsFAcoóN DE "lA
Alcel'Dh'. MEDTANTE LA ApRoBAcróN oE Los TRABAJoS EN EL UBRo DE BtTÁcoRA y oE CoNFoRMTDAD poR

Ést¡.

A RESpoNDER poR su cuENrA y RrEsGo DE ros DErEcfos y vrcros ocurtos DE LA MrsMA poR Los DAños y
pERJurcros GUE poR rNoBsERvANctA o NEcucENcrA DE su pARfE sE -LEGUEN A cAUsAR A 'u erc¡oh" o
A rERcERos. EN cuyo cAso sE HARÁ EFEctrvA LA GARANfíA ofoRGADA pARA EL cuMpuMrENto DEL

CONIRATO HASTA POR EL MONTO TOIAL DE tA MISMA, SI EL MONIO DE tA FIAN¿A OE VICIOS OCUTIOS NO FUERA

SUF¡CIENTE PARA CUSRIR tOS DAÑOS 'EI CON|IANSIA'' CUBRIRÁ LA DIFIRENCIA POR FUERA DE LA FIAN¿A.

LLEVAR UNA BITACORA EN DONDE REGISIRARAN I.O5 AVANCES DE LOS TRABAJOS, MISMA QUE CONSfIÍUYE UN

INSTRUMENTo euE pERMTTE e los ótceNos DE coNTRoL vERrFtcAR Los AVANCES y MoDrfrcActoNEs EN LA
e.lecucróN D€ Los tRABAJos. Molrvo poR EL cuAr sE oEBE coNStDERAR euE DrcHA BrTÁcoRA FoRMA pARTE

DEI. CONIRAIO,

soucrfAR MEDTANTE NoTAs DE BrIÁcoRA A LA RESTDENCTA DE oBRÁ tA AU¡oRt¿ActóN y CANTTDADES DE

EJEcucróN DE oBRA púBLrcA. Así coMo CUANITFTCAR pREvro r r¡ elgcucróN DE CADA uNo DE Los
fRABAJOS.

DAR CUMPLIMIENTO Y ACATAR LOS REOUISIfOS OUE ES]ABLECEN LA LEY DE OERAS PUELICAS DE tA CIUDAD DE

MExrco. Er REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAS púBLrcAs DEL DtsTR[o fEDERAL; LAs por¡lrcAs ADM|NrsTRAIrvAs.
BAsEs Y IINEAMIENIoS EN MAIERIA DE oBRA PÚBTICA, LAs NoRMAS DE CONSIRUccIÓN D€ LA ADMINISfRACIÓN
púBucA DE LA cruDAD DE MÉxrco y DE MANERA supLEIoRrA EL REGTAMENIo DE coNsrRuccloNEs PARA EL

DtstRrlo FEDERAL y sus NoRMAS rÉcNc¡s coMpLEMENfARtAS: LA LE! DE DESARRotLo URBANo DEL DrsTRtfo
FEDERAT Y LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANOJ LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EI.

DISÍRITO TEDERAL; tEY OE GE§TIÓN INTEGRAI" OE RIESGOS
FEDERAT DEL TPAEAJO; IEY DEt SEGURO SOCIAL; CÓDIG
PRESUPUESIo DE EGREsos DE tA cIUDAo DE MÉx|co,

Y PROIECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MExIco
o FscAL oE rA cruoAD DE MÉxrco; Er. oEcR DE

cuMpuR coN EL coNtENrDo DEL pRocRAMA DE EJEcucróN DE Los TRABAJoS y Et cAtÁL
CONC€PTOS. OUE CORRESPONDEN AT PRESENIE CONIRATO,

IO, ENTREGAR SUS ESTIMACIONES, A MÁS ÍARDAR DEN]RO DP LOS CUAIRO DIAS HÁBIIES SIGUIENIES A tA F

coRrE.
HA DE

ENTREGAR rAs EsTrMAcroNEs coN Los REspEcrvos NúMERos GENERr.DoREs..NoTAs DE BrrÁcoRA, cBoburs.
coNtRor€s DE cALTDAD y pRUEBAS DE LABoRAroRro fcuANDo ApueuEN). ForocrAFíAs. ¡rÁtrsrs. cÁrcuLo
E tNfEGRAcróN oE tos lMpoRIES coRREspoNDrENTES DE CADA EsnM^ctóN. AVANCES DE oBRA.

\

9

tl

'l 2, A RESPoNDER PoR sU CUENIA Y RIESGo DE CUAI"QUIER SI]UACIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS

NoRMAS DE coNSIRUccróN oE LA ADMlNrsTRAcróN púguc¡ DE tA cr.rDAD DE MÉxrco.

\
tio Bbñco No. 9. Cd. Sdronco S€co, C.P t05
AlcokJo Lo Mogdd€ño Conirero!. Ciudod de Me¡ico
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\ DE DERECHOS

coNcrurR A sATrsFAccróN oe 're ercrol¡- tos TRABAJoS Monvo DE €srE coNf RATo: DENTRo DEr pLAzo
FIJADO EN LA CúUSULA TERCERA DEL MISMO,

1
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO

Alc¡El¡ le tagdahna Contrera¡
l ¡. 'u lrcrofl, No sE HARÁ REspoNsABrr DE Los DAños euE pUEDA suFRrR LA oBRA. po¡ ¡cros v¡NoÁLrcos

Y ACCIDENIES VIALES OUE SE !LEGAREN A OCASION^R DURANTE LOS TRABAJOS DE LA MISMA,

I4. 'TI COI{ÍIAI§IA'SE OELIGA CON CARGO A SU REPRESENTADA CUANOO APLIOUE, A REATI¿AR fODAS TAS
PRUEEAS DE TABORATORIO DE LOS MAIERIALES UfILIZADOS Y TRABAJOS EJECUfADOS PARA DAR CUMPI-IMIENfO
coN IAs NoRMAS DE coNsrRUccIÓN DE LA ADMINISÍRACIÓN PÚEIIC^ DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

"ET COI¡NAfl§IA" SERA CORRESPONSABLE DIRECIO DE tAS OBSERVACIONES AOMINISTRAIIVAS DERIVADAS DE LOS
pRocEsos DE frscAuzAclóN. REAU¿ADoS poR Los DTTERENTES óRGANos FrscALrzADoREs rNrERNos y ExrERNos: EL

rMpoRTE RESARc|loRro DE rAs MrsMAs. sERÁ RESpoNSABTLIDAD UNTcAMENIÉ DE 'Et cotütA¡srA'. to ANIERToR. DE
ACUERDO A LO ESIABIECIoO EN ET CAPÍTULO III DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE TA CIUOAD
oE uÉxrco.

okr¡r¡ stcuro¡. . rrctrcról¡ y ueutDAcróN DE ros rrA¡AJos.

PARA LA RECEPCIÓN DE ToS TRAE^JoS, YA sEA TOTAL o PARCIAL. .EI. Co¡ITTATI3IA" DEBERÁ CoMUNICAR POR

ESCRIÍO A "TI ITCIOh" I¡ TERMINACIÓN DE LOS IRABAJOS MAIERIA DE ESIE CONfRAÍO, OEN]RO DE LOS DIU DÍAS
xÁartEs ¡NtERronEs A LA FECHA DE tERMrNAcróN DE Los MrsMos DE coNtoRMrDAD A Lo DrspuEsTo poR Et
ARlicuto 7/r DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBL€As DEt DrsIRrTo FEDERAT y Ésr¡ vEnrflc¡nÁ DENTRo DE

Los veNre oí¡s xÁB[Es srGurENfEs euE Los TRAEAJoS EstÉr'¡ DEBTDaUENTE coNcrurDos HABIÉNDosE coNSIAIADo
QUE LOS MISMOS FUERON CONCTUIDOS DENIRO DET PLAZO ESTIPULADO.

s¡ 'tl ltcttoh' ENCUENTRA oEFroENcrAs EN LA TERMTNAC|óN oE r-os TRABAJoS DURANÍE r-A vERrFrcAcróN euE
PARA rAL EFEcIo sE REAUCE. DEBERÁ soucrTAR A 'Et cot{tt^nsfa" LA coRREccróN DE Los fRABAJoS ouE
CORRESPONDA CONFORME A tAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL CO¡IÍRAfO, EN ESIE SUPUESTO EL PTAZO DE
VERIFICACIÓN DE Los TRAEAJoS PACIADoS EÑ Et coNfRATo 5E PoDRÁ PRoRRoGAR POR EL PERIODO OUE
ACUERDEN tAs PARTES PARA LA coRREccróN DE LAs DEFrcrENctAs: EN E5fE pERtoDo No sE ApLrcARÁN pENAs

CONVENCIONALES. UNA VEZ REATI¿ADAS LAS CORRECCIONES POR'!I. CO§IA¡6TA", 'TA ATCATDÍA" VERIFICARÁ
DENTRo DE Los vE 

'.¡rE 
Dl¡s HÁBrIEs srGurENrts ouE Los TRABAJoS ESTÉN DEBTDAMENfE coNcLurDos.

UNA vE¿ VERTFTCADA tA coRREcTA coNcLUstóN oE Los rRABAJos. Así coMo sus coRREccroNEs {EN cAso DE
euE LAs HUBTERA) '¡¡ elcerole" rnocEDERÁ A su REcEpcróN DE ros IRAB¡.Jos DENTRo DE uN TÉRMrNo DE TRETNTA

oírs xÁgrLEs MeorANtE Er LEVANÍAMTENTo DEL Ac¡A DE REcEpcróN DE AcuERoo A Lo EsrABLEcrDo EN EL ARflcuro
57 DE LA tEY DE oBRAs PÚBLICAS DE LA CIUDAD oE ¡¡ÉxIco. No SE RECIEIRÁ fRABAJo ALGUNO SIN CUMPLIR
PLENAMENTE CON EL REQUISITO DE QUE "EI, CON'TAI§TA" HAYA ENTREGADO LA FIANZA DE VICIOS OCUTTOS
AcuERDo A Lo EsrABLEcroo EN Los ARficuLos 3ó y ó4 rNcrso o) útfrMo pÁRRAFo DEL REGLAMENIo DE tA LEy

OBRAS PÚBLICAS DEt DISTRITO FEDERAT O CUATQUIER OÍRO DAÑO QUE SUFR 1 'TA ATCAIoIA' POR INCTUMPLIMIENIO
RESULÍANIE§ DE tos TRABAJOS OBJEIO DE ESIE CONIRAIO, EN CUALQUIER CASO, 'TA ATCALDÍA" SE RESERVA EL

DERECHO DE RECLAMAR tOS fRABAJOS FAtTANfES O MAL EJECUfADOS,

LA Lreu¡DAcróN DE tA oBRA púBucA DEBERÁ EFEcTuARsE EN uN pERfoDo euE No EXCEDERÁ DE clEN DíAs H&l(El= \
POSTERTORES A tA FECHA DE RECEPCTÓN DE rOS fRAEAJOS. PARA LO CUAI'tA AtCAtDlA" NOITF|CARÁ CpN LA,

DEBTDA ANTrcrpACróN A'Et coi¡rtanta" pARA Los EFEcros pRocEDENrEs, DE No UEGAR ¡ uNe Lrourdrg¡ó(l
AcoRDADA ENIRE rAs pARlEs. 'tA atcAtDh" etocEDEn¡ ¡ REALTZARLA UNTLAIERALMENfE; EN cAso DE ExlsúR uN
SATDO A FAVOR DE 'EI COIINANSTA', EL PAGO SERÁ CONSIGNADO ANTE LA AUTORIDAD COMPSTEÑfE, DE

CoNFoRMIDAD A To ESIABLEC¡Do EN EL ARffcuto 57 PÁRR^Fos QUINIo Y sExIo DE tA tEY DE oBRAs PÚBTICAS DE

LA CITJDAD OE MÉXICO,

EL FINIGUITO DE LA OBRA PÚBLICA SE REATIZARA A MÁS TARDAR A LOS VEINÍE DIAS HAEILES POSIERIORES A *'\C'O
DE LA uourDAcróN; sr pARA EstE fÉRMrNo No sE HA pREsENTADo A FrNro(,,rAR''Et co rttnsrA'. "u ercelblr
DEBERÁ REoUERIR PoR EscRITo A .EI, COIÍNAnSTA" oUE sE PRESENTE A FINIoUITAR. UNA VEZ NoIIFICADO
DEBTDAMENTE 'Et co rramta". sE rENonÁr.¡ vrrNre oí¡s HÁBlLEs pARA euE sE pRESENTE y FrNrourtE: rRANscuRRrDo
EL ptAzo. "¡A ltcllDh' aNteutlARÁ tos tRABAJoS uNrLAf ERALMENTE. DE coNFoRMIDAD A t o ESTABLEcTDo EN EL

ARtícuLo 57 pEñútfrMo pÁRRAFo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA crut AD oE MÉxrco.
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DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO
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oÉcnt¡ ltlctt¡. . tEr,AcloNEs !a¡otAr¡s.

LAs pARfEs CoNVTENEN euE Er pERsoNAr coMstoNAoo poR CADA UNA DE ELLAS, p¡t¡ u nrru¿¡cróH oEr
oBJEIo MATERtA DEL pRESENÍE coNtRAIo. s€ ENTENDERÁ úNrcA y ExcrusrvAMENfE coN AoUELLA ouE ro EMpLEó.
POR IAL MOTIVO, ESUT.¡INÁ SU RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO, tC QUE IMPTICA QUE EN NINGÚN CASO
sERÁN coNSIDERADAS coMo PAÍRoNES SUSTITUToS O SOLIDARIoS,

EN EL SUPUESTO DE QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DEt OBJEIO DEL PRESENIE INSfRUMENTO SE REQUIRIERA LA
TNTERVENcTóN DE pERSoNAT ouE pREsrE sus sERVlcros A rNsfrTucroNES o pERsoNAs DrsnNrAs A rAs pARtEs. DrcHo
PERSONAL CONTINU¡EÁ SIET'¡PNE BNJO LA DIRECCIÓN Y OEPENDENCIA DE LA IT'¡STITUCIÓI.i O PERSONA PARA LA CUAL
ÍRABAJA, PoR Lo OUE sU PARTIcIPACIÓN No oRIGINARÁ REtAcIÓN DE cARÁcrER LABoRAI. coN .EI Co}¡rrAnSrA",
Nr coN'!a ltcloíl-; poR ELLo. EN NINGúN supuEsro sE coNsTDERARÁ A cuALeurERA DE LAs pARrEs coMo
PAIRÓN sUSIITUfo o SoLIDARIo, DEL PERSoNAI. REFERIDo EN EsfE PÁRRAFo,

DÉcmA cuatrA. . o!r.rcAcroNEs souDAflAs.

EN ESTE coNTRATo No sE ptRMrfE rA AsocrAcróN

oÉcuru eu¡xtl. . ctsró¡¡ or orr¡cxos
.É¡. COiINAN§TA" 5E OELIGA A NO CEDER LOS DERECHOS Y OETIGACIONES OERIVADOS OE ESTE CONIRAÍO EN
foRMA pARcrAt o foTAL EN FAVoR DE cuALeurER pERsoNA F¡srcA o MoRAL. coN ExcEpclóN DE Los.DEREcHos
DE COBRO SOBRE I.AS ESTIMACIONES POR I^O5 IRAEAJOS EJECUIADOS OUE AMPARA EL CONÍRATO, EN CUYO CASO
sE DEBERÁ coNrAR coN LA ApRoBAcró¡.¡ ptEvn y poR EscRrfo oe 'u ltceroh".

oÉcr¡r¡ stxr¡. . su¡co¡rr¡rectóx.

EN ESTE coNTRAfo No sE pERMTTE tA suBcoNIRAfAcróN

okml sÉnr¡,r1. - pENAs coNvENctoNAlEs

DE CONFORMIOAD CON tO ESI^ELECIDO EN tOS ARI¡CULOS 4ó FRACC¡ÓN r'f DE LA LEY DE OERAS DE PÚELICAS DE

LA cruoAo DE MÉxrco.3. rNcrso c. FRAccróN r, s9 úlflMo pÁRRAFo y 5s FRAccóN v DEL REGLAMENTo DE rA LEy

DE oBRAs oe púalrc¡s DEL Drsfnlo TEDERAT" y L¡ seccróN 4 DE LAs poLiflcAs ADMrNrsrRAflvAs. BAsEs y

LINEAMIENIOS EN MAIERIA DE O8R^ PÚBTICA, IAS PARTES ESÍABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENIES PENAS

CONVENCIONAIES:

LA RESIDENcIA DE oBRA VERIFICARÁ PERIÓDICAMENTE QUE Los fRABAJoS oBJEIo DEt coNIRAÍo sE EJEcUTEN PoR
Et CO¡¡ITAflSIA" DE ACUERDO AL PROGRAMA DE IRABAJO COMPROMETIDO

srEt co frAnsr^" No pRESENIA A LA RESIDENCTA DE oERA DENIRo DE r.os cuATRo DiAs HÁBrtEs sr6ur
FECHA DE coRrE EstABrEcrDA EN EL coNTRAro. cuANDo MENos UNA EsTrMAcÉN poR MEs. sE LE ApUc
PENA CONVENCTONAL DEL 0.r% {CERO PUNIO UNO POR CTENTO) DEL MONTO ANTES DE r.v.A. SOERE LA ESTr ¡c rór'r
QUE PRESENfE FUERA DEL PERIODO EN QUE SE DEBIÓ REAtI2AR ESIA PENA cOÑVENcIoNAt sE APTICARÁ ÚN MENTE
POR EL MES QUE SE OMIÍA ESÍIMAR tos TRABAJoS REAtizADos. ExcEPIo TRATÁNDoSE DE LA E5 ó¡¡
LreurDAcróN DEt" coNTRATo; ESTA sANcróN Es TNDEPENDTENTE DE LAs euE tE coRREspoNDAN poR Los fR
No I€RMrNADos coNFoRME At pRoGRAMA DE EJECuctóN ESTABLECtDo.

A.IOS

EN NINGÚN CASO TAS PENAs CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EI.,¡ SU CONJUNÍO, AL MONTO DE LA FIANZA
DE CUMPLIMIENIO,

,{SIMISMO, .I.A AI.CA!.DÍA" EN CAso DE AIRASO EN LA EJECUCIÓN DE Lo]. fRABAJos DURANTE tA VIGENCIA DEI.

dnoonlr¡¡ DE EJEcucóN GENERAT DE ros rRAEAJos. 'rA AtcA¡DlA' r rnavÉs DE r-A RESTDENcTA DE oBRA.
ÉIENDRA Et I% {UNO POR CIENfOI A tAS ESÍIMACIONES QUE SE ENCUENIREN EN PROCESO EN LA FECHA OUE SE

Cf'TCNTi¡IN¡ EL AfRASO, LAS CUALES SERÁN CATCULADAS EN FUNCIÓN D:L AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS
rlABAJos coNFoRME A tA FECHA DE coRfE pARA Et pAGo DE EsnMAclor.¡Es pACIADA EN Et- coNTRAro. DrcHAs

\
fb efnco xo. r. Cot. Sononco Soco. C.P. lO5& -<
llcolCb to Mogdobño Contrcro!, C¡vdod de rúáxico. pát¡na' 12 CIUoAD IXXOVADOTA
./rtc.DcoDu-1r-ui2-ñra - YDEDETECHO§
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R€IENCIONES PODRAN SER RECUPERAO^S POR "EI COTNANTIA EN tAS SIGUIENfES ESIIMACIONES. SI REGUTARI¡AN
tOS I¡EMPOS DE AIRASO CONFORME At CITAOO PROGRAMA.

o
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UNA vE¿ cuANtrFtcADAS LAs REIENCIoNES ecoNóulces o lAs pENAs coNVENooNALEs. ÉsfAs sE HARÁN DEt
coNoclMrENro DE "E! co¡{nAmr^" MEDTANÍE NotA oE B[ÁcoRA u oFrcro. EL MoNto DETERMTNADo coMo
NETCNCIÓN CCONÓMICA O PENA CONVENCIONAL, S€ APLICItÁ EN Le ESTI¡i¡ACIÓN QUE CORRESPONDA A LA FECHA
EN QUE SE DEIERMINE EL ATRASO EN ET CUMPLIMIENTO,

DE ExISTIR REIENCIONES A tA FECHA DE IERMINACIÓN DE LOs TRABAJOS, PAC.TADA EN Et CON]RATo Y tos IRAEAJOS
PENDIENTE§ DE EJECUÍAR ESIAS SEGUIRÁN EN PODER DE .1A ATCALDÍA". LA CANIIDAo DETERMINADA POR CONCEPfO
DE pENAs coNVENcroNAtEs ouE sE cuANtrFreuE A pARfrR DE LA FECHA DE TERMiNActóN ort ¡wo se x¡rÁ
EFEcrvA coNrRA Er rMpoRfE DE LAs RETENooNES Eco¡ó¡¡rces eur x¡yA AplrcADo'ta atcatDh'.

SI UNA VE¿ CONCIUIDA tA IOfALIDAD OE LOS IRABAJOS Y OETERMINADAS tAs PENAS CONVENCIONATES RESUTIA

sAroo A FAVoR DE Er coitnAmrA" poR coNcEpTo DE RErENcroNEs ecoNó¡¡rc¡s. "la AtcArDlA'DEEERÁ
DEVOLVER DICHO SALDO A'El CO¡íIANÍA", SIN QUE EN ESTE CASO SE GENERE GASÍO FINANCIERO ALGUNO.

CUANDO Et MONÍO DE LAS REIENCIONES PRECISADAS EN E[ PÁRRAFO ANIERIOR SEA IGUAT O SUPERIOR AI. IMPORfE
DE LA GARANÍiA DE cuMpLtMtENto DEL pREsENfE coNtRAfo. DrcHAs REtENcroNEs sE ApLrcARÁN coMo pENA

coNvENcIoNAI. v sT re¡.¡onÁ PoR ESIE MoIIvo ACREoI]ADO Et INCUMPLIMIENTO IOIAL DEL CONIRAIO,
crRcuNsIANcrA po¡ rA cuAL 't AtcAtDh" poDnÁ r¡¿rcr¡R Er pRocEso ADMrNrsTRAIrvo DE REsctslóN oEL
CONIRAfO,

PARA Et CASO DE QUE "EI. COXTTATEIA'' NO €NfREGU€ LOS TRAEAJOS EN tA FECHA SEÑAIADA EN EL CONIRAIO O
coNVENrols). poR cAUsAs ¡MPUTASLES Ar. MrsMo. LA PENA GUE SÉ APUCARÁ SERÁ DEr O.l% ICERO PUNTO UNO POR

CIENIOI, SOBRE Et MONIO DE LOS IRAEAJOS PENDIENIES POR EJECUIAR CONFORME AL PROGRAMA OE EJECUCIÓN

oEL coNrRAfo o coNVENlo coRREspoNDtENrE y sE ApLrcARÁ poR cADA DíA NATURAL DE REIRASo EN LA ENTREGA

DE LOS TRABAJO§: EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AI- MONTO OE LA GARANÍA OE CUMPLIMIENIO DEt CONIRAIO.

sl poR tA MAGNtfuo oEL AtRAso EN LA EJEcucróN oE ros TRABAJoS poR cAUsA tMpufABLE A "lt cgifft^rsl^".
"re ercetoíe' DETERMTNA LA REscsróN ADMINTSIRATTvA DEL coNIRAto. sE ApucARÁ coMo PENA

coNVENCroNAr. eoEr.,rÁs DE rr pENA REFERTDA EN LOs OOS PÁRRAFOS ANf ERTORES. Er 0.2% {CERO PUNIO DOS
ctENIOl DEr TMPORÍE DE LO5 TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME A, CONnAIO, r¡ÁS Er. Or¡enE¡¡Cnl
soBREcosfo DE Los rRABAJos FALTANIES DE EtEcurAR y ros cAsfos DE LA REcoNTRATAcTóN coRREspoNotENIE

AL ELABoRAR rA LreutDAcróN. ToDAs LAs RBENCToNES sE rE ABoNARÁN A 'Et cor{nAns¡ " HACTENDoSE Los
cARGos euE pRocEDAN poR LA No coNcLusróN DE r.os MrsMos

"u ArcAlDlA" poDRÁ TNDTSTTNÍAMENTE HACER EFEcfrvAs r.As pENAs coNVENcroNAtEs DTRECTAMENTE c
COI{ÍIAIISIA" Y/O POR EI. RECTAMO DE LA FIANZA OTORGADA.

cuANDo "Er. co rta¡tslA" rNcuRRA EN LA EJEcucróN DEFTCTENTE poR Lo euE HACE A rA cALtD
TRABAJoS. sE tE rMpoNDRÁN sANcroNEs euE coNsrsTrRÁN EN to srGUrENÍE:

pARA Los fRABAJoS E.,EcuTADos DERCTENÍEMENÍE coN RELACTóN A Los ALCANcES y LA cALTDAD ESTA

LA RESTDENCTA DE oBRA DETERMTNARÁ sr Es FACÍTBLE tA PERMANENCTA DE DrcHos TRABAJoS. stN euE
ECTDOS. I
FECf

T ELO

pARA tos fRABAJos EJEcufADos DEFrcrENf EMENÍE. y euE sE DICTAMTNE poR pARTE DE "ta atcAtDla" A tRAvEs DE

LA RESIDENCI,A DE oBRA, "EI coIIT¡AttsrA" ÍENDRÁ oUE CoRREGIR PoR sL, CUENTA Y RIESGo tos ÍRABAJoS MAI.
EJECUfADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAs ESPECIFICACIONES. 

^t 
PROYECIO Y tA CAIIDAD ESIABLECIDAS.

PROCEDIENDO 'U EICITOT" A IRAVÉS D€ LA RE§IDENCIA DE O8RA, A REIENER HASIA UN IMPORTE IGUAL AL
ESTTMADo poR DEMoLrctóN y REITRo DE MATERTAL DEtrcrENtE. MÁs Et EeulvAtEñIE A rA REpostcróN DE LA oBRA
MAr EJEcUtADA MUrfrpucAoo poR Dos. uNA vE¿ REpuEsros Los IRABAJc,s A sAfrsFAccróN ot'u rtceph- se

+E RETNÍEGRARÁN A 'Et coitttalsfA" LAs REtENcroNEs ApucADAs poP Esfos coNcÉplos. EN cAso DE No
\ Rio Slonco xo. 9. Co¡. Bononco S€co. C.P. lO5€O V
ietotdb Lo r',ÁogOobño Cootreror. Ciudod dc M¿¡ico páfina 13 CIUDAO II{I.OVADORA
Amc.DGODU.t?.052.2qr - yDED¡r¡CHOr

Ert--1-f
ros \,'RESULIADO DEI- PRODUCÍO, NI AFECTE ET TOGRO DE IOS OB]EÍIVOS PARA LOS OUE FUERON REQUER

TRABAJoS y EN cuyo cAso sE LE renÁ¡¡ ns oEDucfrvAs coRREspoNorENtEs poR EL DTFERENCTAL DE
COMPROMEIIDO Y tO PROPORCIONADO, MUTIIPTICADO POR DOS,
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REAr¡ZAR LA REposrc{óN DE LA oBRA MAt EJECUTADA v 'tt l¡cloh" TENGA euE HACERLo. sE LE ApUcARÁ A 'Et

coNlrAÍsra" uN cÁRGo DE Lo euE 6rA cuEsrE SEGúN pREcros DE IABU,ADoR GENERAT- DE pREctos uNlrARros
V¡GENTE EMrfroo poR LA'sot3E . MÁs Et 2s% (vErNfrcrNco poR crENfo) DE DrcHo coslo.

SI "E¡, CONTIAIISIA" NO TEVANIA Y REIIRA tOS ESCOMBROS DE MAIERIAT |OBRANTE DURANTE EI. PROCESO DE tA
EJECUCTÓN DE LA OBRA. {LO CUAL §E vERrFrC¡nÁ ,vE¡¡SU¡tr¡ENTE). SE LE REIENDRÁ Ur.r ¡rr¡pORrE rGUAt A 0.5% ÍCERO
puNIo crNco poR crENrol. DE LA EsIrMAcróN coRREspoNDtENrE AL MEs o MEsEs EN ouE No sE HÁyA REALIZADo
LA LrMprE¿A. rMpoRIE euE sE REINTEGRARÁ EN tA EsTrMAcróN EN cuyo pERroDo sE HAYA HEcHo LA uMprE¿A
CORRE§PONDIENIE, UNA VE2 VERIFICAOO.

SI FINALIZADOS tOS TRAEAJOS NO SE HAN RENRADO E§COMEROS Y EOUIPO NO UTITIZABTE ANTES OE LA ENIREGA.
REcEpcróN. sE LE DEscoNfARÁ uN rMpoRTE EeurvArENrE Ar o.s% (cERo puNro crNco poR crENro) DEr MoNto
coNTRATADo v sru ltcltof^" ruvrERA ouE pAGAR Et REnRo. sE c^RGARÁ A "Et co¡rtarsrl" ro ouE "tA
¡rceule'ruvrERA euE pAGAR A pREctos uNrTARros DEL TABULADoR. MAs EL 25% {vErNTrcrNco poR cr¡Nfo} oE
DICHO PAGO.

sI DURANfE LA EJEcuciÓN oE LOs TRABAJoS, LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, IALIA DE SEÑALAMIENTOS O
cuALGurER DEFrcrENcrA EN LA EJECucróN DE tA oBRA. ocAsroNARA AccrDENrEs A TERcERoS y EsTo FUERA cAUsA
oE RECLAMACIoNES coN cosTo. "Et co TIAIISIA,' sERÁ EL RESPONSABLE DE RESPONDER POR LOS DAÑOS Y

PERJUICIOS OCASIONADOS.

oÉcnm ocrrv¡. . r¡¡rtrÉs ¡or DEMoTA o rErNrEGro DE pAcos.

EN cuMpLrMrENTo A ro DrspuEsfo pon el rtícuto ss ot t try Dr o¡tas ¡ú¡uce¡ o¡ u cluolo o¡ mÉxEo v eN
cAso DE rNcuMptrMrENTo EN EL pAco DE LAs ESnMAcroNEs y DE AJUSTES DE cosfos "re etc¡oí¡'¡ souctruD
DE "Et coxrransta" DEBERÁ PAGAR GAsIos FrNANcrERos DE coNFoRME { UNA fAsA rGUAt A LA ESTABLECTDA EN

tA rEv Dt ttlctEsos DE r cruoAD oE nÉxrco. rr.¡ Los cAsos DE pRóRRoGA PARA EL pAco DE cRÉDrTos FrscALEs.
DtcHos cAstos sE cArcuLARÁN soBRE LAs CANTTDADES No PAGADAS y sE coMpuTARÁN poR DiAs cAtENDARTo
oEsoE oUE sE VENciÓ EI PtAzo HASTA LA FECHA EN GUE 5E PONGAN EFECIIVAMENIE LAS CANIIDADES A
DrsPos¡clóN DE "E¡. coNrlansa"

TRArÁNDosE DE pAGos EN ExcEso euE HAYA REoBrDo 'Er coNft^tlsrA" o ANlcrpos ExcEDENTES. EsfE DEBE

RETNtEGRARLoS. MÁs Los ¡NIEREsEs coRREspoNDrENTEs. coNFoRME UNA lAsA ouE sERÁ |GUAL A tA ESTABLECt
poR LA rEy DE rNGREsos DE LA qUDAD DE MÉxlco. EN ros cAsos DE pRóRRocA PARA Er pAGo DE cRÉD[os
F¡scAtES. Tos cARGos sE cAtcuTARÁN soERE LAs cANfIDADE§ PAGADAS EÑ ExcESo o ANTICIPOS ExCEDENÍES Y

sE CoMPUIARÁN PoR DíAs CALENDARIo DEsoE tA FECHA oEL PAGo HASIA LA FECHA EN QUE sE PoNGAN
EFECTtvAMENIE LAs cANTToADEs A DsposrcróN oe 'u ¡tc¡toh".

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESUIIEN A CARGO DE "EI COI{TIA .'SEA

coMpENsADAs EN LA EsTrMAcróN srcurENTE, o EN rA LlourDAcróN. s¡ Drc'ro pAGo No sE HUBiERA rD Tttlc
coN ANTERToRTDAD DE AcuERoo A ro EsfABLEcrDo eN el lldcuto ¡s úrnmo rÁlu¡o oe r¡ r
PúBLrcAs DE r.A cruDAD DE MÉxrco.

DEc 
^a 

NovENA. . susPENsróN.

"u arcAofa' poDRÁ suspENDER TEMeoRATMENTE EN ToDo o EN pARrE ros TRABAJos coNnA6oos eN

cuALeurER MoMENTo poR cAUsAs DE rNTERÉS cENERAL. cAso FoRTUTTo y/o FUERzA r,,lavot. oeerÉNodsq Er.,urrn

uN oTCTAMEN ouE to susfENTE y coMUNrcÁNDoLo poR EscR,ro coN ro lDrÉz) DíAs DE ANtrcrpAcró¡r-x.-Et
COifTIAIISIA", DESIENDO LEVANTARSE ACfA CIRCUNSTANCIADA EN IA QiJE SE HAGA CONSTAR Et ESÍADO OUE
GUAROAN LOS IRABA.'OS EN ESE MOMENfO,

'Et coNnan$A'poDRÁ poR LAs MrsMAs cAUsAs suspENDER Los IRABA-os. DEBTENDo DAR Avrso poR EscRrTo
DE INMEDIATo ¡ .TT ¡IcII,oIe", A ÉIN DE oUE ESIA EN uN PLA¿o DE VEINTE )iAs HÁBII.ES RESUELVA RESPECTO DE LA

PRoCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN, AVISANDo POR ESCRIIO A .EI. COI{IIATE|A" Y EN SU CASO fiATAR DE

soLUcloNAR rAs cAUsAs DE t-A suspENsróN coN FUNDAMENTo EN to Esr¡BLEcrDo e¡.¡ rL rllcuto zt nAcctó t

lÁtm¡og ¡lulno a rErcEto oEr tBcuflr ro oE ta rty DE or¡as a¡¡trcA! DEr, DEr ro ;EDruL
'\ 

Rio gloñco No. 9. co¡. Boñoñco soco, C.P. lo58o '\/
¡ Alcoldío Lo Mogdotgno Coñhero3, C¡udod de Máíco. pltlna 14
ATc.DGODU-U-On2.An¡a
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UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIoO IAs cÁUSAS QUE tA MoTIvARoN, tAs IARTES PoDRÁN cEIEBRAR CoNVENIo A
FIN DE REPROGRA]!1AR tOS IRABAJOS EN CASO DE QUE PROCEDA CONTORME A tA, tEY. DEBIENDO LEVANfARSE ACfA
CIRCUNSÍANCIADA EN tA QUE SE HAGA CON§IAR EL ESIADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS HASTA E§A FECHA, DE
AcuERDo A to ESTABTEoDo EN Los rrrlcur.os zr rrrccróx r úrnmo tÁrrrro v z o¡t rEcramEr{ro DE tA rEy Dt
o¡tls ttl¡trc* oEr Dsfrrlo ¡EDCraL

vtoÉstr,u. . r¡rr¡ttlctóx aNIctpADA DEt co¡ftAro.

'u etcllDh" poDRÁ EN cuAtourER MoMENTo DECREIAR LA TERMTNACTóN ANTTCTPADA DEt coNTRAto DE
TRABAJOS- LA IERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONIRAfO SOLO PROCEDERÁ POR CAUSAS DE INfERÉS GENERAt, CASO
FoRTurTo o FUER¿A MAyoR y cuANoo 're rlcerofe' Lo coNsrDERE CCNVENTENTE A sus TNTERESES, DEBTENDo
COMUNICARLO A "EI CONIIAN$A" POR ESCR O, A FIN DE QUE INTERRUMPA LOS TRABAJOS Y ACUDA A fINIQUITAR
Er CONIRATO RESpECtrvO: COMO rO ESTABIECE eL er¡lCUtO Zt ¡rrCCtóX n OA IrGUMlf{rO D! tA lEy Dt O¡IAS
?ú¡rrcAs DH. DsnlIo rtDttAr. 'El comr^Ilsr^' úNrc¡ruEHrE poDRÁ soucrTAR L¡ TER¡r¡r¡lAcróN ¡NTropADA DEr
coNtRATo cuANDo pREvTAMENTE HUBTERE ExlsTrDo UNA suspENsróN oEBTDAMENf E JUSTTFicADA DrcHA soLrcrTUD
OE IERMINACION DEBERÁ EFECÍUARSE POR ESCRIIO A "TT IICII,Of¡", rA CUAI EN UN PLAZO DE VE|NIE D]AS HAEILES

DEBERÁ MANTFESÍARSE AL REspEcro. coMuNrcANoo poR EscRllo A 'Et coNrlArlt " su DETERMTNACTóN.

EN tos cAsos EN euE sEA "rr rtcepfr" LA GUE DEIERMTNE LA lERMrNAcroN ANTTCTpADA poR cAUsAs DE TNIERES

GENERAT. pAcARÁ A 'Er cot{¡lAlr¡fA' Los TRABAJoS EFEcruADos. Asi cor¡o Los cAsros No REcUPERABLES. Los
MAÍERTATES y Eeu¡pos ADeurRrDos EN BoDEcA o EN pRocEso DE rABRrcAcóN y oEMA5 coNcEplos euE DEBAN
coNsrDERARsE. srEMpRE euE EsrÉ¡¡ DeBrD¡trE¡¡TE coMpRoBADos y sE RETACToNEN DTRECTAMENÍE coN Et
CONIRATO DE QUE SE IRAÍE; EN CASO DE EXISIIR ANfICIPOS PENDIENIES DE AMORII¿AR, OCg¡NÁ NCIN]TGNINLOS I
L¡,cLc¡LDi¡.

vloÉsr¡rr ?nME¡A. - rtscrsló¡ aomrNrsrta¡vA DEt coNrtAro

te erclol¡'poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo REscrNDrR ADMTNTsTRAfvAMENTE EL coNTRAfo DE oBna púBl¡cn
AJUSIÁNDOSE A LO SIGUIENIE:

EN cAso DE RESclsróN ADMrNrsfRAirvA DEL coNfRATo poR cAUsAs rMpuTA3LEs A 'Et coNttansrA". "rA atcArolA"
LE NoTrFtcARÁ A ÉsIE DEL rNtcto DEL pRocEDIM¡ENfo or nrscrs¡óN ADMINTSTRATTvA, otoRGÁNDoLE uN pr-A¿o DE

s oi¡s ¡rÁgrtes PARA euE MANTFTESTE Lo ouE A su DERECHo CoNVENGA. ADEMÁS. TNSfRUMENIARÁ uN Ac
CIRCUNSIANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE 'ÉT CONIIAIISTA" DEt ESfADO EN QUE SE ENCUENÍRAN tos TRABA]OS
EN Esros cAsos. pRocEDERÁ ADEMAS A HAcER EFEcnvrs L¡s crna¡Írs y sE ABSTENDRA DE cuBRrR Los rMpoRTEs
RESULTANTES oE Los rRABAios EJECUTADoS AúN No pAGADos. HAsfA euE sE TNÍEGRE r¡ LrourDrcróN
coRREspoNDlENfE. Lo euE oeaenÁ erecru¡nsE DENTRo DE Los TRETNTA D¡As HÁBrLEs srcurENrEs A i¡ FECHA

o

so"
UAo

NorFrcAcróN DE LA REscsróN coMo sE ESTABLECE Er.r er ltrlcuto zr ¡rrcc6¡ DEr. REGLAMENTo DÉ

DE oBRAs púBucAs DEL DrsTRrTo FEDERAL

st¡Áx c¡us¡s or ¡¡sctsróx lo¡iuNrsltAtlVA:

E[ INCUMPTIMIENIO EN tAS ESPECIFICACIONES DE CARÁCTER fÉCNrcO, POS¡ERIOR A tAS EVATUACIONES DE
r-A supERVsróN. ouE Aslto DEIERMTNEN.

LA NEGLIGENCIA EN LA EJÉCUCIÓN DE Los TRAEAJoS. YA sEA PoRoUE sE EJECUTEN ACTOS CONIR
DIVERSOS.

t^ suBcoNrRAfAcróN ouE No HAyA srDo AUfoRTzADA pREVIAMEil¡e pon "u ttcltoft".
EL OCASIONAR DAÑOS GRAVES E IRREPARABTES A IAS INSfAI.ACION€S O LUGARES DONDE SE ESÍÉN
EJECUTANDO LOS TRABAJOS.

tA cEsróN DE DEREcHoS REspEcTo DE LAs oBLrcAcroNEs DERrvADos oE EstE coNrRAto y sus ANExos.

\
{¡o s,o*o *o. f. Co,. Ecnoñco s.co, c.P. lo5&
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Alceldla L¡ flaSdslcm Contrera¡
ó. poRouE sE suspENDA o pRoRRoGuE |NDEF|N|DAMENÍE tA EJEcuctóN Df Los TRAEAlos.

7. st DURANTE LA vrGENctA DEL coNTRAro sE AcTuALrzA rA HrpórEsrs pREvrsTA EN EL ARffcuto 37 FRAcctóN
DE rA rEy DE oBRAs púBtlcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE FAcurTA A "te rlc¡toh' A coMUNtcAR oE

rAt HEcHo ¡ t.r sEcnEte¡Í¡ oE LA coNtRAronh ceNrn¡l DE LA cluDAD DE MÉxrco pen¡ oue Este
PROCEDA A LO CONDUCENTE.

.TA ATcA¡Dh" RESCINDIRÁ Et coNTRAIo DE CoNFoRMIDAD CON EL PT,OCEDIMIENIO QUE PARA TAT ETECTO

E5TABTECEN Los ARricuros 27 DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA oUDAD DE MÉxrco. zt FRAcctóN nt y 72 DEL

REGLAMENfo DE LA LEy oBRAs púsuc¡s oe L orsrnrlo FEDERAT.

vloÉ¡lm^ SEGUNDA. . tEG§tAcIóx A?I¡cA¡u.

tAS PARTES SE OBTIGAN A SUJEIARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCI('N DE I.OS TRABAJOS OB]EIO DE ESIE

coNTRATo A roDAs y cADA UNA DE LAs cLAUsutAs ouE Lo TNTEGRAN. AsÍcoMo A Los TÉRMrNos. LrNEAMrENtos.
pRocEDtMtENTos y REoursrTos euE EsrABrEcE LA LEy DE oBRAs púBL cAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. DEL

REGLAMENTo oE LA LEy oBRAS púBLlcAs DEL DrsrRrlo FEDERAL y DEM,is REGLAS. NoRMAS y DrsposrctoNEs
ADMTNTSTRATTVAS y JURiDrcAs ouE tE SEAN Apr.rcABt Es.

vcÉ¡ure rrcrrr. . sotucróx or orscrc?ANcrAs DE cerÁctr rÉc¡rco o ADmNEÍrAwo.

pARA RESoLVER posrBIES coNfRovERsrAs ENIRE 'u etcroÍr' y "EL coNnAIIsrA'. poR pRoBLEMAS euE SURJAN
DE CARÁCÍER TÉCNICO O AOMINISTRATIVO SE PROCEDERÁ DE ACUERDO A I-O sEÑAI,ADO EN LA SECCIÓN 8 DE LAS
poL¡TrcAs ADMINrsIRArvAs. BAsEs y LTNEAMtENToS EN MATERTA DE oBRA púBucA y DEMÁs DsposlcroNEs IEGALES
APtICABtES.

vroÉsur,tl cuAtIA. - DEoucctoNEs tsrrcÍ¡tcls

"EI COÍltAN§fA" ACEPfA QUE DE LAS ESfIMACIONES QUE SE LE REVISIAN, SE I.: HAGAN LAS SIGUIENfES DEDUCC]ONES

o

w .r8.
o

c¡rrlllo

poR (sRcoP) 1.57. (uNo PUNTo crNco PoR crENlo) PoR coNcEPro DE suPERvrsrÓN y REVrsrÓN DE oERA
púBr-rce pop prnrE oEr GoBTERNo DE rA cruoAD DE MÉxrco. DE ccNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN

rr ¡nricuro l84 oE[ cóDrco FrscAL DE L^ cruDAD DE MÉxrco.

vrcÉstMA eurNta. .ptoptEDAD DE tos TtAEAJoS

LAs pARtEs CoNVTENEN EN euE ToDA L¡ rNfoRulcróH pRopoRcroNADA, yA sE^ DE FoRMA oRAL. ESCRITA,
IIPO DErMpREsA. soNoRA. vrsuAr. ELECTRóN|CA, TNFoRMAfcA u HoLocRÁFrc^. coNIENroA EN cuAr.e I

DOCUMENTO Y DE tA CUAI LTEGASEN A IENER ACCESO UNA OE LA OIRA CON MONVO DEI PRESENIE

IRATADA, MANEJADA Y/O UÍILI¡ADA DE ACUERDO CON LA NORMAfIVIDAD VIGENTE EN OICHA MAIERIA,
ERÁ SER ,\

-+
vlcÉslr¡¡ s¡xra. . DE ta NuuDAD.

DE RESULIAR FATSAS LAS MANIFESTACIONES A QUE SE REfIEREN LAS DECLAFACIONES DE 'E¡. COiIIIAT§I^", O QUE
DURANIE LA vrcENcrA oEL coNTRAfo sE rNcuRRA EN AtGUNAS oe ns HreótEsrs pREvtsfAs EN LA MrsMA, EL

coNTRAfo sERÁ NULo DE CoNFoRMTDAD coN ro Drspu€sTo poB tos lllculot n2s y 22§ DEr cóoGo clv[.
rtAta Er DBnlfo tcD¡tar. TNDEpENDTENTEMENIE DE tA AcctóN euE coRREsooNDA EJEcUTAn n 'u etcruh' pon
EL DETIIO DE FALSEDAD DE DECtÁRACIONES AN]E UNA AUTORIDAD DISIINIA [IE tA JUDICIAL PNEVISTO EN EL Il'KUIO
!r r on cóorco rrilAr rArA EIDs¡rro rroErar.

AMC.DGODU.r.P.052-2024
crUDAD axl ovloonA

Y DE DTTICHO§

-

poR fsrcv) 2.0 % (Dos poR crENIo) DEL rMpoRTE DE cAoA EsrMA:róN eARA cuMpLrR coN EL ARricuto
r 84 FRAccróN Í DEr cóDrco FscAL DE LA cruDAD DE MÉxrc o. poR coNcEpro DE SERVtctos DE

rNspEccróN. coNTRoL y vlcrLANcrA oE Los coNrRAros DE oBRA5 o DE sERVcros RELACloNADos coN
LAS MISMAS.

Río 8loñco No. 9. Co¡. Bqronco Seco, C.P. 105&
Alcoldio Lo Mogdolrno Coñkeros. Oudod da Máxico.
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DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO RBANO

Alcaldla La tagdalena Contreras
vrcÉs¡ru sÉr¡mr. . o¡ rl ¡.r¡cucrór,¡

LAS PARIES SE OBLIGAN A SUJEIARSE ESTRICTAMENÍE PARA LA EJECUCIÓN OE LOs IRABA.JOS OBJEÍO DE ESIE

coNTRATo. A foDAs y CADA ut¡ or tAs cr-¡usutAs euE Lo rNf EGRAN. AsicoMo A tos tÉRMrNos, L|NEAMTENToS.
pRocEDrMrENTos y REeursrlos ouE sE EsrABrEcEñ EN aa t¡y DE olras rúruc¡s DE rA GUDAD oE mÉrlco. Et
tBcl.Amcrflo DE r,a rv ot o¡rrs rú¡ucas DEt Drsrtflo fcDEtAt y DEMÁs Nc.RMAs DrsposrcroNEs ADMtNrsrRATrvAs
y JURÍDrcAs euE LE sEAN ApLrcAELE5.

vtcÉstml oc¡lv¡. - rNsrRuMCNfos euE vl¡cutaN a r.as ?atrEs EN sus DErEcHos y orr.rGActoNEs

EL PRESENTE INSTRUMENIO JURiOICO, SUS ANEXOS fEN CASO DE OUE LOS HUB]ERA) Y BI]ACORA DE LA OBRA {UNA VEZ

rNrcrAoo EL ptAzo EsfABLEclDo EN EL pRESENTE INSIRUMENIo JURiDrco) sE AGREGAN AL pRESENTE coNIRATo pARA

OUE FORMEN PARTE INfEGRANIE DEL MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA EI.¿IR€ tO ESTABLECIDO EN EL CONÍRATO Y

EL oFrcro DE TNVITAcTóN pARA pARTtctpAR EN Er pRocEDIMrENTo ESTABLEctDo EN tA DEcLARACtóN r.g. sE EsIARÁ
A Lo ESTABLECTDo er.¡ esrr úilr¡¡o.

vroÉsnm NovENA. - ¡unsorccróx

pARA LA INIERpREtAcróN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRAfo. AsícoMo PARA roDo AouELLo euE No EsfÉ
EXPRESAMENÍE ESIIPULADO EN ET MISMO. LAS PARIES SE SOMEIEN A tA JURISOICCIÓN DE LOS ÍRIEUNALES

coMpErENTEs DE LA cruoAD DE MÉxrco. poR Lo rANTo 'Et coNn^IlslA" RENUNCTA Ar FUERo ouE puDrERA

CORRESPONDERTE POR RA¿ONES DE SU DOMICILIO PRESENIE. FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

LEioo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, IooAs Y CAoA UNA DE §Us D€cLARAcIoNEs Y CIAUSULAS, Y ENfERADAS tAs
PARIES DE SU CONfENIDO Y AI-CANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIOAD EN CINCO EJEMPLARES ORIGINALES, EN

Ln cruD¡D DE ¡¡Éxrco. ¡ tos oru olAs oEt MEs DE JUUo oEr. año Dos Mrr vErxncuAtto.

ato

"%
o

POR .[A EMPTTSA CONIIAIISIA"

( .)l
ING. R NO JUAN CATMONA MA'CO

DIRECIOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLTO URBANO INISÍRADOR UNICO
SHAJESA CONSTRUCCIOI.]ES. S,A DE C.V

rEslrGos

r.lc. JUAN OCHOA LEZ r:lloo rvÁx PÉrEz sAtArAt
DIRECTOR GENERAL OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS R GENERAL JURIDICO Y DE GOBIERI.jO

tb Blonco No. 9. Cd. BoÍonco S6co. C.P. 105&
Atcoldb to Mog(fobno Contraos. C¡udod dc r¡é¡ico. pf3in 17 CIUOAD l f,OüADOnA
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